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JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO-LEY DE 16 DE JUNIO DE 1954 por el que se faculta al Ministro de Obras Públicas para autorizar la 

transformación de las concesiones de tranvías en otras equivalentes de autobuses durante el plazo de vigen
cia de aquéllas. 

El establecimiento de líneas de tranvías sobre carretera fué previsto en la Ley general de Ferrocarriles de 
mil ochocientos setenta y siete.

A su amparo, se ha instalado un buen número de ellas, hóy sometidas a un régimen de limitaciones estable
cidas por disposiciones de gobierno.

El constante aumento de los gastos de conservad ón de la vía y de la parte de calzada ocupada, unido a la 
utilización de firmes cada vez mejores y, por tanto, m ás caros, ha. tenido como consecuencia el que a las Em 
presas tranviarias les resulte cada vez, más difícil atender a dichos gastos de conservación, dando lugar a que el 
espacio ocupado por las vías no pueda ser utilizado* por otros vehículos, a no ser a velocidades muy pequeñas, 
incompatibles con el momento actual, y quedando, redu cido prácticamente el ancho de la carretera en dos me
tros por cada vía tranviaria instalada..

En muchas ocasiones hubiera sido precisa la ampliación de las instalaciones del tranvía para atender a 
un necesario aumento de servicio, pero entonces se hubiera entorpecido aún más el tráfico automóvil que, siem
pre creciente, requiere por sí mismo no sólo que no se amplíen las actuales, sino que sean suprimidas en su to
talidad las existentes. Para evitar este entorpecimiento se promulgó el Decreto de veintiuno de julio de mil no
vecientos treinta y tres, que prohibió otorgar nuevas con cesiones de tranvías sobre carreteras y ampliar las 
existentes. ' " .

Por otra parte, resultaba imprescindible el levantamiento de las instalaciones fijas, cuando éstas se encon
traban en tan malas condiciones que necesitaban su completa renovación, a menos que el servicio hubiese de 
prestarse sin las mínimas garantías de seguridad exigióles. Renovaciones que, por su elevado coste, eran in
abordables por las Empresas á l :estar ya notablemente reducidos los plazos que faltaban para las reversiones.

Para obviar estos inconvenientes* la Ley de cinco d e octubre de mil novecientos cuarenta, en sus artículos 
veintiuno y siguientes previó la transformación de las concesiones de tranvías en otras equivalentes de trolebuses.

La práctica ha demostrado >que persiste, agravándose, la necesidad de levantar las instalaciones fijas tran- 
* viarias en muchas carreteras o caminos públicos y que a veces nc se resuelve ni económica ni técnicamente el pro-
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blema sustituyendo los tranvías por trolebuses, bien por el elevado coste de las instalaciones de estos últimos o del fluido eléctrico, bien por la escasez de éste, bien por no adaptarse el tráfico o las condiciones de las carreteras o calles a la utilización de este medio de transporte.En estos casos se hace necesario autorizar a las Empresas de tranvías a transformar sus concesiones eü otras equivalentes de autobuses durante el plazo de vigencia de aquéllas.Y dándose actualmente varios, de extrema urgenci a, en los que es prácticamente imposible continuar lá explotación del tranvía en las condiciones de seguridad exigióles a. los servicios públicos, no siendo conveniente su transformación en trolebuses, procede arbitrar inmediata solución, haciendo uso de la autorización concedida por el artículo trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos.En su virtud,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—En los casos en que, a juicio del Ministerio de Obras Públicas, sea conveniente el levantamiento de las instalaciones tranviarias situadas sobre carreteras o caminos públicos y no resulte ádecuada. económica o técnicamente, la sustitución de aquel servicio por otro de trolebuses, podrá autorizar dicho Ministerio en las condiciones que en cada caso determine, la transformación total o parcial de las correspondientes concesiones, en otras equivalentes de autobuses, durante el plazo de vigencia de aquéllas.Artículo segundo. — Los concesionarios de tranvías instalados sobre carreteras o caminos provinciales o municipales necesitarán, respectivamente, la autorización previa de las Diputaciones o Ayuntamientos correspondientes para que el Ministerio de Obras Públicas pueda, a su vez, autorizar dicha transformación.Artículo tercero.—Se conceden a las Empresas a que se refiere este' Decreto-ley, los mismos beneficios que se conceden en el apartado tercero del artículo veintitrés d e la Ley de cinco de octubre de mil novecientos cuarenta ^  las que transformen sus servicios en otros de trolebuses en los itinerarios correspondientes.Artículo cuarto.—Una vez terminados los plazos de las. concesiones, se sacarán éstos servicios de transportes por carretera a concurso público, de acuerdo con la vigente legislación en la materia. En estos( concursos tendrán derecho de tanteo las empresas acogidas a este Decreto-ley que hayan venido explotando los servicios hasta finalizar sus concesiones.Artículo quinto.—El Ministerio de Obras Públicas d ictará las disposiciones que considere convenientes para el cumplimiento de este Decreto-ley.Artículo sexto.—Queda derogado cuanto se oponga a la ejecución de lo preceptuado en los artículos an teriores. iArtículo séptimo.—Del presente Decreto-ley se dará inmediata cuenta a . las Cortes Españolas.Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado e n Madrid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO-LEY de 16 de junio de 1954 sobre reversión de terrenos al Ayuntamiento de Casavieja (Avila).
Cedidos al Estado, en pleno dominio, por el Ayuntamiento de Casavieja (Avila) ciertos terrenos para la construcción de un Sanatorio Central Fimatológico de la Marina de guerra, y en vista de que se ha desistido de la utilización de los mismos para los fines que determinaron la cesión, a propuesta del Ministro de Marina y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O
Artículo primero.—El Estado cede, a título gratuito al Ayuntamiento de Casavieja, provincia de Avila, los derechos de dominio sobre los terrenos que se reseñan en él artículo siguiente, y que fueron cedidos a su vez, también gratuitamente, por dicho Ayuntamiento al Estado para la instalación del Sanatorio Central Fimatológico de la Marina de guerra, según escritura pública otorgada en la villa de Arenas de San Pedro el día veintitrés de diciembre de mil novecientos treinta y dos ante el Notario don León Pío Alvarez Olivares.Artículo segundo.—Los indicados terrenos, cuya descripción detallada obra en la mencionada escritura públfca, son los siguientes:a) Una finca rústica, compuesta de tres prados y cuatro cercados, con un pajar, al sitio de Venero-Blanco, de cabida todo ello de tres hectáreas y cuarenta y tres áreas.b) Un terreno cercado, dedicado parte a viña y parte a la labor, al indicado sitio de Venero-Blanco, de cuarenta y cinco áreas.c) Otro terreno, destinado parte a viña y parte a la labor, al sitio de los Retamones, de cabida veinticinco áreas. , . y. d) Ótro. terreno, cercado, destinado parte a prado, parte a viña y parte a la labor, al expresado sitio de los Retamones, dé cabida dos hectáreas y veinticinco áreas.e) Otro terreno, cercado, destinado parte a prado, parte a viña y liarte a cereal, al repetido sitio de los Retamones, de cabida dos hectáreas noventa y tres áreas y veinte centláreas.f) Otro terreno, cercado, destinado parte a viña y parte a cereal, al sitio de las Corralizas, de cabida dos hectáreas cuarenta y cinco áreas y sesenta centiáreas.Artículo tercero.—Del,presente Decreto-ley se dará cuenta a las Cortes.Dado en Madrid a dieciséis de Junio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY de 16 de junio de 1954 por el que se concede el pase a la Escala Auxiliar del Arma o Cuerpo respec
tivo a los Caballeros Alféreces Cadetes de las Academias General Militar y de las Armas y Cuerpo de Intendencia. 
La posibilidad de que los Caballeros Alféreces Cadetes de las Academias General Militar, de Infantería, Caballería, Artillería, Ingenieros e Intendencia causen baja en las mismas ..por no superar los estudios reglamentarlos, cuando llevan varios años de carrera, no obstante haber observado una conducta intachable, demostrado buen espíritu militar y adquirido conocimientos técnico-militares que, si no llegan a alcanzar el nivel necesario para formar parte de la Escala activa, son, sin embargo, suficientes para el ejercicio del mando propio del oficial subalterno, plantea a los interesados el grave problema de la pérdida de todo el esfuerzo hecho en tan largo periodo de tiempo, ya
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que han de volver al escalafón de sargento o brigada los Que ingresaron siendo suboficiales, o a paisano los de las 
lemas procedencias.

Tal problema puede tener solución justa si a quienes se encuentran en las condiciones antedichas se les da
• pción para ingresar en la Escala Auxiliar de su Arma o Cuerpo en forma análoga a como podian pasar a la extin- 

üida Escala de Reserva los segundos tenientes alumnos de las antiguas Academias de Artillería e Ingenieros, modi- 
cando a tal fin las Leyes'de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro y. treinta de marzo del

v fio actual por lo que se refiere a la procedencia del personal que ha de integrar la Escala Auxiliar.
En su virtud y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los Caballeros Alféreces Cadetes de las Academias General Militar, en segundo período, de 
Infantería. Caballería. Artillería, Ing¿v teros e Intendencia que, habiendo observado buena conducta y demostrado 
pnseer espiritu militar, después de repetir los cursos a que se hace referencia en el articulo doscientos veinticuatro 
ni l Reglamento para el régimen interior de la Academia General Militar o en ,el doscientos cinco del correspon
diente a las restantes, hayan de causar baja en ellas preceptivamente por no superar los estudios reglamentarios,
• Podrán solicitar en el plazo de un mes. a contar de la fecha en que se produzca su baja, el pasar a la Escala Auxi
liar del Arma o Cuerpo a que pertenezcan, en la que ostentarán el empleo de Alférez y la antigüedad de la fecha de 
su solicitud

Artículo segundo.—No podrán solicitar el pase a dicha Escala los Caballeros Alférecos Cadetes que causen baja 
en las Academias citádas a petición propia, por falta de aptitud física, por conducta, por fallo del Consejo de Disci
plina o por haber sido condenados, en virtud de sentencia de Tribunal competente, a cualquier pena de las compren
didas en el Código Penal ordinario o en el de Justicia Militar.

Artículo tercero.—La petición de pase a la referida Escala habrá de ser informada por el Director de la Acade
mia respectiva, que hará constar en forma explícita si al interesado se le considera acreedor a ello.

Artículo cuarto.—A los efectos de este Decreto-ley se modifica el artículo segundo de la Ley de treinta de mar
zo pasado, en el sentido de agregar a las categorías que integran la Escala Auxiliar la de Alférez, y el artículo ter
cero, en el de permitir que la plantilla de esta Escala se nutra además con los Alféreces que en las condiciones 
expresadas causen baja en las Academias que se mencionan en el presente Decreto-ley.

Artículo quinto.—A los Alféreces de la Escala Auxiliar se les fija como edad para el retiro la 'señalada a los 
Tenientps de la misma. • !

Artículo sexto.—Se autoriza al Ministro del Ejército para que fije las condiciones de aptitud para el ascenso 
de este personal, que queda equiparado en cuanto a devengos y consideraciones al restante de la Escala Auxiliar, y 
asimismo para que dicte las disposiciones convenientes para el debido desarrollo de este Decreto-ley.

Artículo séptimo.—De este Decreto-ley se dará cuenta Inmediata a las Cortes.
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuen

ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 5 de mayo de 1954 por el que se declara de 
interés nacional, según la Ley de 24 de octubre de 1939, 
la Agencia EFE, S. A.

El tiempo transcurrido desde que fué constituida la 
Agencia EFE y la experiencia de su gestión nan eviden
ciado la eficacia y prestigio con que desarrolla la misión 
informativa que la es peculiar, a pesar de la escasez de 
medios y su pequeña capacidad funcional ante las tareas, 
mayores cada día, que debe desarrollar.

Esta experiencia, unida al alto interés nacional que 
dicha misión supone, aconseja se proceda a una amplia
ción de sus medios materiales que permita incrementar 
su actividad, y para ello se hace necesario que el Estado 
coadyuve con las adecuadas medidas de fomento, siendo, 
por tanto, oportuno atender la petición formulada por la 
Agencia, y en consecuencia, otorgarle los beneficios que 
per la Ley de veinticuatro de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve se conceden a aqüellas empresas que 
merecen la conceptuación de Interés Nacional.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Indus
tria v de Información y Turismo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—De acuerdo on lo previsto en la 
Ley de veinticuatro de octubre de mil novecientos trein
ta y nueve, se declara de interés nacional a la Agencia 
EFE, S. A., a los efectos de la ampliación de sus activi
dades.

Artículo segundo.—Por Decreto acordado en Consejo 
de Ministros y previa la tramitación adecuada, podrá con
cederse a la Agencia EFE, en el grado que se estime

conveniente, todos o alguno de los beneficios prevenidos 
en el articuló segundo de la Ley de veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos treinta y nueve.

Articulo tercero.—El Consejero-Delegado representan
te del Estado, que preceptúa para las/industrias de inte
rés nacional el artículo tercero de la mencionada Ley, 
será designado para la Agencia EFE. a virtud de Orden 
conjunta de los Ministros de Industria e Información y 
Turismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

. . « FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 14 de junio de 1954 por los que se  

concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo a los Generales de Brigada de Estado 
Mayor don Manuel Lombardero Vicente; de  
Infantería, don Rafael Civantos Navas; de Ingenieros, don 
Manuel Alcayde Alcayde, y de la Guardia Civil, don 
Gonzalo Córdova del Olmo.

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Estado Mayor don. Manuel Lombardero V i
cente, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz dé la referida Or
den, con la antigüedad del día veintiséis de febrero del



B. O. del E.— Núm. 177 26 junio 1954 4 3 33

corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

v En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Infantería don Rafael Civantos Navas, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintisiete de noviembre 
del año mil novecientos cincuenta y tres, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de jimio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Ingenieros don Manuel Alcayde Alcayde, y 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintiséis de febrero del 
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de junio de mil novecientos cincuenta y 
cüatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de la Guardia Civil don Gonzalo Córdova del Olmo, 
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de, 
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día doce de febrero del co
rriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias. "

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 16 de junio de 1954 por el que se dispone 
se transmita a doña María Teresa Gassón León, ma
dre del Guardia de Seguridad don Raimundo Gon
zalvo Gassón, la pensión extraordinaria que se cita.
Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en 

veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta y tres 
doña Ascensión Diez Barrios, la pensión anual extraor
dinaria de mil seiscientas veinticinco pesetas, que le fué 
concedida en tres de noviembre de mil novecientos cua
renta y dos, como viuda del guardia de Seguridad don 
Raimundo Gonzalvo Gassón, asesinado por los marxistas, 
y no quedar del causante descendencia legítima ni natu
ral, doña María Teresa Gassón León, viuda, madre del 
citado guardia y pobre en sentido legal, reúne las condi
ciones exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, por la que se mo
difica el artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento 
para la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado,

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi
gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a doña María Teresa Gassón León, madre del guar
dia de Seguridad don Raimundo Gonzalvo Gassón, la 
pensión anual extraordinaria de mil seiscientas veinti
cinco pesetas, concedida a la viuda del mismo doña As
censión Díez Barrios, la cual percibirá a partir del día 
veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta y tres, 
por la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas, 
mientras conserve la aptitud legal para el disfrute de la 
misma.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 16 de junio de 1954 por el que se dispone 
se transmita a doña María Sacramento Santos, ma

dre del Cabo de Infantería don Antonio Hernández 
Santos, la pensión extraordinaria que se cita.
Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en 

seis de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos 
doña Eulalia Márquez Hernández, la pensión anual ex
traordinaria de dos mil ciento sesenta pesetas, que le 
fué concedida en diecisiete de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres como viuda del Cabo del Regimiento de 
Infantería número treinta y ocho don Antonio Hernán
dez Santos, muerto gloriosamente en acción de guerra, 
y no quedar del causante descendencia legítima ni na
tural, doña María Sacramento Santos, viuda, madre del 
citado Cabo y pobre en sentido legal, reúne las condi
ciones exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro por la que se mo
difica el artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento 
para la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi
gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a doña Máría Sacramento Santos, madre del Cabo 
de Infantería don Antonio Hernández Santos, la pen
sión anual extraordinaria de dos mil ciento sesenta pese
tas, concedida a la viuda del mismo, doña Eulalia Márquez 
Hernández, la cual percibirá a .partir del día siete de 
noviembre de mil novecientos cinuenta y dos por la De
legación de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife, mien
tras conserve la aptitud legal para el disfrute de la 
misma,

Así lo dispongo por eí presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 16 de junio de 1954 por el que se promueve 
al empleo de General de División al de Brigada de 
Ingenieros don Luis Troncoso Sagredo, nombrándole 
Subinspector de Ingenieros de Ejército.
Por existir vacante en la escala de Generales de Di

visión, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del General de Brigada de n Ingenieros don Luis Troncoso 
Sagredo, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,
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Vengo en promoverle al empleo de General de División. con- la antigüedad de esta fecha, nombrándole Subinspector de ingenieros de Ejército.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército, 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 16 de junio de 1954 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Ingenieros a 

don José Maristany González, destinándole a las  
órdenes del Ministro del Ejército.
Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada de Ingenieros, y en consideración a los servicios y circunstancias del Coronel de dicha Arma don José Maristany González, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros,Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de ingenieros con la antigüedad de esta fecha, destinándole a las órdenes del Ministro del Ejército.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 16 de junio de 1954 por el que se promueve  al empleo de General de Brigada de Artillería a don Angel Lossada Dicenta, nombrándole Jefe de  Artillería del Cuerpo de Ejército VI y de los servicios de Artillería de la sexta Región Militar.
Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada de Artillería, y en consideración a los servicios y circunstancias del Coronel de dicha Arma don Angel Lossada Dicenta, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros,Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de Artillería con la antigüedad de esta fecha, nombrándole Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejército VI y de los servicios de Artillería de la sexta Región Militar.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciséis de Junio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 16 de junio de 1954 por el que se promueve  al empleo de General de Brigada de Infantería a don Antolín Cadenas Campo, nombrándole Jefe de la Infantería divisionaria, de la División número 31.
Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada de Infantería, y en consideración a los servicios y circunstancias del Coronel de dicha Arma don Antolín Cadenas Campo, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros,Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de Infantería con la antigüedad de esta fecha, nombrándole Jefe de la Infantería divisionaria de la División número treinta y uno.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 18 de junio de 1954 por el que se dispone que el General de Brigada de Caballería don Felipe Navarro Morenés, Jefe de la prim era Brigada de la División de Caballería, pase al Grupo de Destinos de Arma o Cuerpo, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.
Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero de la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,Vengo en disponer que el General de Brigada de C aballería don Felipe Navarro Morenés, Jefe de la prim era Brigada de la División de Caballería, pase al Grupo de Destinos de Arma o Cuerpo, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 22 de junio de 1954 por el que se dispone que el General de Brigada de Ingenieros don Enrique Gallego Velasco pase a ejercer el cargo de Jefe de  Ingenieros del Cuerpo de Ejército VI y de los Servicios de Ingenieros de la sexta Región Militar.
Vengo en disponer que el General de Brigada de Ingenieros don Enrique Gallego Velasco, a las órdenes del Ministro del Ejército, pase a ejercer el cargo de Jefe de Ingenieros del Cuerpo de Ejército VI y de los servicios de Ingenieros de la sexta Región Militar.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 23 de junio de 1954 por el que se dispone que el General de Brigada de Infantería don Leandro Santos González, a las órdenes del Ministro del Ejército,  pase al Grupo de destinos de Arma o Cuerpo, continuando en su actual destino.
Ppr aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero de la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,Vengo en disponer que el General de Brigada de I n - ' fantería don Leandro Santos González, a las órdenes del Ministro del Ejército, pase al Grupo de destinos de Arma o Cuerpo, continuando en su actual destino.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 23 de junio de 1954 por el que se dispone que el General de Brigada de Caballería don Ricardo Uhagón de Ceballos, Jefe de la cuarta Brigada de  Caballería, pase a ejercer el cargo de Jefe de la primera Brigada de la División de Caballería.
Vengo en disponer que el General de Brigada de Caballería don Ricardo Uhagón de Ceballos, Jefe de la cuarta Brigada de Caballería, pase a ejercer el cargo de Jefe de la primera Brigada de la División de Caballería.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos cincuenta y  cuatro. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES
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MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 16 de junio de 1954 por el que se confirma 
en el cargo que se indica al Capitán de Navio don 
Francisco Fernández de la Puente.

Para ajustar la situación militar del Capitán do Na
vio don Francisco Fernández de la Puente, Subdirector 
del Instituto y Observatorio de Marina, a las condiciones 
del Decreto de doce de marzo del corriente año que re
gula la del personal de los tres Ejércitos, a propuesta 
del Ministro de Marina,

Vengo en confirmarle en el cargo que viene"desem
peñando en el citado Centro, con efectos a partir del 
doce de marzo del año en" curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO'
El Ministro de Marina,

•SALVADOR M ORENO V FERNANDEZ

DECRETO de 16 de junio de 1954 por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Naval a don Juan Bautista 
de Antequera y Angosto.
En consideración a las circunstancias que concurren 

en el Ministro Plenipotenciario de primera clase don Juan 
Bautista de Antequera y Angosto, actualmente Cónsul 
General de España en Orán, a propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de M arina,

SALVADOR MORENO Y FER N A N D E Z.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 16 de junio de 1954 por el que se declara 

a la Sociedad Industrial Asturiana «Santa Bárbara, 
Sociedad Anónima» con derecho a acogerse a los beneficios 

 de la Ley de Expropiación Forzosa, para adquirir 
dos parcelas de terreno en el término municipal 

de Perlora, Ayuntamiento de Carreño (Oviedo).

Por reunir la Sociedad Industrial Asturiana «Santa 
Bárbara, S. 'A.», sita en Oviedo, las condiciones^ señaladas 
en el artículo quinto de la Ley de diecinueve de julio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro y el noveno y décimo 
del Reglamento General para el Régimen de la Minería, 
de nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y séis, a 
propuesta del Ministro de Industria y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se declara a la Sociedad Industrial 
Asturiana «Santa Bárbara, S. A.», sita en Oviedo, con 
derecho a acogerse a los beneficios de la Ley de Expro
piación Forzosa para adquirir dos parcelas de terreno, 
sitas en el término municipal de .Perlora, Ayuntamiento 
de Carreño (Oviedo), propiedad de don Angel Prendes 
Fernández y don Feliciano Quevedo Prendes.

Artículo segundo.—La citada industria vendrá obliga
da a. no paralizar los trabajos, salvo caso de fuerza mayor, 
por un tiempo superior a seis meses El incumplimiento 
de esta obligación llevará consigo la pérdida del derecho 
a los beneficios que se le conceden por este Decreto y 
permitirá al actual propietario o a sus causahabientes 
ejercitar el derecho de reversión del terreno expropiado,

de acuerdo con lo"due establece la Ley de Expropiación 
Forzosa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil riovecientos cincuenta 
y  cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,
JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETOS de 16 de junio de 1954 por los que se autorizan 

las adjudicaciones que se indican, mediante concursos. 
 

En virtud del expediente incoado por la Dirección Ge
neral de Aeropuertos para proveer de tapas los bordillos de 
evacuación de aguas de las pistas del Aeropuerto de San 
Pablo, proyecto que, por su naturaleza, exige que los ad
judicatarios reúnan las condiciones especiales que de
termina el apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro, 
capítulo quinto, de' la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta del Mi
nistro del Aire y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para 
adjudicar, mediante concurso, la ejecución del proyecto 
«tapas de bordillo en las pistas del Aeropuerto de San 
Pablo», por un importe máximo de seiscientas cinco mil 
ochocientas setenta pesetas.

Así lo dispongo por el presente^Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. -

FRANCISCO FRANCO
El M inl ;tro del Aire,

EDUARDO G O N ZALEZ G ALLARZA

En virtud del expediente incoad j por la Dirección Ge
neral de Aeropuertos para la e je c u c ió n  deí proyecto de 
estación depuradora de aguas residuales de la Escuela de 
Transmisiones, sita en Cuatro Vientos, el que por su na1 
turaleza exige que los adjudicatarios reúnan las garantías 
que determina el apartado tercero, artículo cincuenta y 
cuatro, capítulo quinto, de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta 
del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, (

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para 
adjudicar, mediante concurso, la construcción de una 
estación depuradora de aguas residuales en la Escuela de 
Transmisiones de Cuatro Vientos, por un importe máxi
mo de un millón cuatrocientas trece mil novecientas cua
tro Desetas con setenta y seis céntimos.

Así le dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. ,

FRANCISCO FRANCO
E l-M in istro  del Aire 

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por el Servicio cVe 
Transmisiones del Ejército delwAire para la adquisición 
de cables especiales apantallados de diversos tipos, a los 
que no es posible fijar previamente el precio, así como él 

'que los adjudicatarios deberán reunir las debidas garan
tías, por lo que se considera incluida en lps apartados se
gundo y tercero del artículo cincuenta y cuatro, capítulo 
quinto, de la vigente Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro 
del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para 

adquirir, mediante concurso, ocho mil cuatrocientos cin
cuenta metros de cables especiales apantallados de di
versos tipos, por un importe máximo de trescientas mil 
pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire.

EDUARDO OONZALUZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por el Servicio do 
Transmisiones del Ejército dei Aire para la adquisición de 
alimentadores para emisores, a los que no es posible fijar 
previamente, el precio, así como el que los adjudicatarios 
deberán reunir las debidas garantías, por lo que se con
sidera incluida en los apartados segundo y tercero del 
artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública: a prbDuesta del Ministro del Aire y previa de
liberación del Consejo de Mirdstros,

d i s p o n g o :
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para 

adquirir, mediante concurso, veinte alimentadores com
pletos para equipos radioeléctricos, tipo BC-trescientos 
setenta y cinco, por un, importe máximo de trescientas 
veinte mil pesetas.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por la Dirección Ge
neral de Industria y Material del Ministerio del Aire para 
la adquisición de equipos de carga de cilindros de oxí
geno medicinal y los Troley para su transporte, los que 
por su naturaleza exige que los adjudicatarios reúnan las 
condiciones especiales que determina el apartado tercero, 
artículo cincuenta y cuatro, capítulo -quinto de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública; a propuesta del Ministro del Aire y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para 
adquirir, mediante concurso, tres equipos de cilindros de 
carga de oxígeno medicinal para aviones, y tres troley 
de transporte para los mismos, por un importe máximo 
de trescientas veintiséis mil quinientas cincuenta pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dieciséis de junio de m i l . novecientos cincuenta 
y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

P B ES ID EN C IA  D EL G O B IER N O
ORDEN de 10 de junio de 1954 por la 

que se dispone la baja, a petición propia
, del Teniente de O. M. en el Go

bierno del A. O. E., don José Vázquez 
Fernández.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el Teniente de Oficinas Militares don 
José Vázquez Fernández, y de conformi
dad con la propuesta de V. L,

Esta'Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien acordar su baja en el destino 
de la expresada clase que venía desem
peñando en los Territorios del Africa Oc
cidental Española.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento v efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1954..

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 15 de junio de 1954 por la que 
se nombra por concurso al Teniente del 
Cuerpo de Veterinaria Militar del Ejér
cito de Tierra don Gonzalo del Pino 
Toledo, para una plaza de la expresa
da clase en el Gobierno del A frica  Oc
cidental Española.

limo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 21 de marzo último y 
de conformidad cpn la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar a) Teniente del Cuer
po de Veterinaria del Eiército de Tierra 
don Gonzalo del Pino Toledo, para una 
plaza de la expresada clase en los Te
rritorios del Africa Occidental Española, 
cargo en el que percibirá, a partir.de la 
toma de posesión, los correspondientes

haberes con imputación al presupuesto de 
dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento v efectos procedentes.

Dios guarde a V : I .  muchos añ03í 
Madrid, 15 de junio de 1954.

'CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 21 de junio de 1954 por la 
que se suprime en los Territorios del 
Africa Occidental Española la sobreta
sa postal por vía aérea para tarjetas 
y cartas que no excedan de cinco gramos.

limo. Sr.: Vista la Orden dictada por 
el Ministerio de la Gobernación con fe
cha 23 de abril próximo pasado relativa 
a la sobretasa postal por vía aérea,

Esta Presidencia del Gobierno ha dis- 
puestb que los términos de la referida 
Orden sean de aplicación á los Terri
torios del Africa Occidental Española, se
gún las siguientes normas:

1.a A partir de 1 de julio próximo, las 
tarjetas postales y las cartas cuyos pe
sos no excedan de cinco gramos, se cur
sarán sin sobretasa por vía aérea cuando 
estén destinadas a todos los países euro
peos, Argelia. Marruécos (Zona france
sa), Túnez y Turquía, vayan debidamen
te franqueadas para su curso ordinario.

2.a SI tales envíos excedieran de cin
co gramos de peso, no podrán ser cursa
das por vía aérea, a menos que los ex
pedidores hayan abonado, además del 
franqueo ordinario, la sobretasa aérea co
rrespondiente.

3.a Desde la vigencia de esta Orden 
quedarán sin efecto lás disposiciones da
das anteriormente sobre curso aéreo sin 
sobretasa de cartas y tarjetas postales 
para los destinos citados anteriormente.

4.a Por la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias se dictarán las ins

trucciones necesarias para el cumplimien
to de lo que se dispone.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1954.

CARRERO

Timo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 21 de junio de 1954 por la que 
se dispone la readmisión al servicio ac
tivo del Instituto Nacional de Estadís
tica a don Luis Cuesta Urcelay.

limo. Sr.: Revisado con nuevos elemen
tos de juicio el expediente de depuración 
que se siguió al Oficial tercero del Cuer
po Administrativo de Estadística don Luis 
Cuesta Urcelay,

Esta Presidencia, en virtud de las pío- 
puestas formuladas por el señor Juez 
Instructor y el IImo. Sr. Director general 
del Instituto Nacional de Estadística; 
o ído, asimismo- el parecer de la Aseso
ría Jurídica, ha tenido, a bien dejar sin 
efecto el acuerdo de 12 de diciembre de 
1939 por el que fué separado el expe
dientado definitivamente del servicio, con 
baja en el escalafón, y que sea admitido 
al mismo con la sanción de cinco años 
de postergación e inhabilitación para el 
desempeño de cargo de mando o de con
fianza, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 de la Ley de 10 de fe
brero de 1939.

Este acuerdo tiene el carácter de «pro
nunciado» que determina el artículo 11 
de la citada Ley de depuración de fun
cionarios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ¿1 de junio de 1954.

CARRERO

Timo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.
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O R D E N  de 21 de ju n io  de 1954 p or la 
que se m o d if ic a  e l p u n to p rim ero  de la 

• de 30 de enero del co rr ien te  año (B O
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 11 
de. fe b re ro ) que d ispuso una. em isión  o r
d inaria  de sellos de co rreo  para la  G u i
nea Española ,

lim o . Sr.: Para  su m ejor adaptación 
a las necesidades de los Servicios Pos
tales. '

Esta Presidencia del G obierno ha ten ido 
a bien disponer la m od ificación  de las 
clases, valores y unidades de sellos a 
em itir según la  O rden de 30 de enero 
del corrien te año (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del 11 ele feb rero ) que 
dispuso lina em isión de sellos de correo 
para los T err ito iio s  de la  G uinea Espa
ñola.

El núm ero prim ero de la  re fe r id a  O r
den se entenderá redactado en la  siguien
te form a:

«I.® d icha em isión constará de las si
guientes clases, valores y  unidades de se
llos:
D e 5 céntim os .........  3.001.000 unidades.
De 15 céntim os ......... 3.001.000 unidades.
De 80 céntim os ...... 2.001.000 unidades.»

.Dios guarde a V. I .  muchos años. 
M adrid, 21 de jun io  de 1954.

C A R R E R O

lim o. Sr. D irector gfer.eral de M arruecos 
y  Colonias.

O R D E N  de 22 de ju n io  de 1954 por la 
que se declara el derecho a p erc ib ir  las 
asistencias reg lam entarias, de acuerdo  
con  lo  p rev e n id o  en el a r tic u lo . 23 del 
R e glam ento  de D ietas y V iá ticos de los 
Fun ciona rios  Pú b licos , al P residen te, 
S ecre ta rio  y Vocales que componen   la 
C om isión  P erm an en te  de D ire cc ió n  y el 
C om ité  de C oord ina ción  y G estión  del 
P la n  de Obras de Jaén,

lim o . Sr.: D e con form idad con la  pro
puesta form ulada por la  Secretaría  Ges
to ra  del P lan  de Obras de Jaén, de 7 del 
ac tu a l;

V isto  el articulo 23 del D ecreto-ley de 
7 de ju lio  de 1949 por el que se aprobó 
el R eglam ento  de D ietas y .Viáticos de los 
Funcionarios Públicos.

Esta Presidencia del G obierno ha  te 

nido a bien declarar el derecho a p er
cibir las asistencias reglam entarias al 
Presidente. Secretario y Vocales que com 
ponen la Com isión Perm anente <\\e D irec
ción y el Com ité de Coordinación y G es
tión  del P lan  de Obras de Colonización, 
Industria lización  y  E lectrificac ión  de la  
p rcv in c ia .d e  Jaén, cuya cuantía por se
sión celebrada será de 3 25 pesetas el 
Presidente y Secretario, y 100 pesetas los 
Vocales, entendiéndose este derecho re
trotraído a todos los efectos al 17 de 
ju lio  de 19,13, fecha de la  Ley por la. que 
se constituyó la re ferida  Com isión.

Dichas asistencias serán abonables pon 
cargo al creedlo de 2.000.000 de pesetas 
consignado en el capítu lo tercero, artícu lo 
primero, gruño prim ero, concepto sexto, 
del v igen te presupuesto de gastos de esta 
Presidencia, según distribución que fuó 
aprobada por la In tervención  G enera l de 
la  Adm in istración  del Estado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de jun io  de 1954.

C A R R E R O

lim o. Sr. Secretario Gestor del P lan  de 
Obras de Jaén.

R e c tifica c ió n  a la  re la c ión  de vacantes puestas a d isposición  de de esta J u n ta  C a lificadora  de Asp irantes a D estinos civ iles y 
que constituyen  el Concurso núm ero  8 ( O rden  de 8 de ju n io  de 1954),

B O L E T IN  O F IC IA L D I C E : D E BE  D E C IR :

167, página 4070, columna 1.a ......ut.....;
167, página 4074, columna 2.a .................. .
167, página 4075, columna 2.a ............... .

i

V illa iire al  (T arragon a ) ............................. ;
C incotorres (Castellón ) ..............................

* N ota.— A l  personal que le sean ad jud ica
das estas vacantes, cobrará lo  dispues
to  en la  Norm a B ), ep ígra fe  «D even 
gos», apartado a) de esta CTden...........

V it.larrfal (Castellón ).
C inctoukls  (Castellón ),

N ota.— A l personal que le sean ad jud ica
das estas vacantes, cobrará lo dispues
to  en la Norm á B ), ep ígrafe «D even-
iros» aDartadn h\ rV Orrten

169, página 4125, columna 2.a mtítt? M á la g a : Ayuntam iento.— Quince de G uar
d ia  M unicipal.— Dotadas con 8.00o pe
setas de sueldo .anual y dos pagas ex 
traord inarias (D eberá acreditarse ta lla  
m ín im a de 1,680 metros) ..........................

O uu//í i d U v  K/) U C  vOWCV V / l U M i i

M á la g a : A yu n tam ien to— Quince de G uar
dia M unicipal.— D otadas con 8.00o pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias. (D eberá acreditarse ta lla 
m ín im a de 1 ,G60 metros.)

172, página 4196, columna 3.a —.-.-.Y.v.r.T.r; OnctVA (G ran ada ): M in isterio  de Justi
cia.— Juzgado de P rim era Instancia e 
Instrucción.— Una de Agen te jud icia l.—  
D otada con 6.30o pesetas c e  sueldo 
anual y  dos gra tificacion es : una de 900 
pesetas y  otra de 1.250 pesetas, ambas 
anuales, equivalentes, la prim era, a l 20 
por cierito del sueldo que figuraba para 
las  mismas en anteriores presupuestos, 
y  la-segunda, del 30 por 100 del sueldo 
an terio r ...... . . . . . . . . . . OnoívA (G ra n a d a ): M in isterio de Justi

cia.— Juzgado de Prim era Instancia o 
Instrucción.— Una de Agente ju d ic ia l.--  
D otada con 6.300 pesetas c e  sueldo 
arnual y  dos gratificaciones: una do 900 
pesetas y  otra  de 1.350 pesetas, ambas 
anuales, equivalentes, la primera, a l 20 
por ciento del sueldo que figuraba para 

. las mismas en anteriores presupuestos, 
y  la segundar del 30 por 100 del sueldo 
anterior.

172, página 4197, columna 1.a' m .,,“ ¡77777;

1

B a rce lo n a : D irección G enera l de P ris io 
n es .—  Prisión  C e lu la r .— Dos de G uar
d ian  de tercera.— Dotadas con 7.00o pe
setas de sueldo anual, 6.000 pesetas en 
concepto de subsidio. 650 pesetas como 
gra tificac ión  y  1.200 pesetas de masita. 
Podrán  ser trasladados con carácter 
forzoso cuando las necesidades del ser
v ic io  lo requieran, entendiéndose como 
de entrada la  localidad que se indica.

B ar c e lo n a  : t)irección  G enera l de Prisio 
nes. —  Prisión C e lu la r.— Dos de G uar
d ián  Ce tercera.— Dotadas con 7.000 pe
setas de sueldo/anual. 3.000 pesetas en 
concepto de subsidio, 650 pesetas como 
gra tificación  v~ 1.200 pesetas de masita. 
Podrán  ser trasladados, con carácter 
forzoso cuando las necesidades* del Ser
v ic io  lo  requieran, entendiéndose como 
de entrada la localidad que se indica.
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172. página 4197, columna 1.a

173, página 4223, columna 3.a

173. página 4224, columna 1.a ...................
174, página 4251, columna l . :t ........ .

V a le n c ia : D irección  General de Prisio
nes.— Prisión Central de San Miguel de 
los Reyes.—Dos de Guardián de tercera. 
Idem íd. id ................ ......................................

P o zuelo  (Cuenca).—Dirección General de 
Correos y Telecom unicación. — Una de 
Cartero ru ra l—Cartero rural de Sam- 
pedor; cam biar en la estación.— Siete 
horas de servicio y haber anual de 3.08o 
pesetas ...............................................................

S an  M artín  de S qbrem unt  .............. . . . ............
V allibona (C astellón): Idem  íd. íd.— Una 

de Peón Vigilante de M ontes.— Igual 
que la anterior, excepto la residen
cia, que es en Villibona ...................... ;...

V a l e n c ia : D irección General de Prisio
nes.— Prisión Central de San Miguel de 
los Reves.—Dos de Guardián de tercera. 
Dotadas con 7.000 pesetas de sueldo 
anual, 3.000 pesetas en concepto de sub
sidio, 650 pesetas com o gratificación y 
1.200 pesetas de masita Podrán ser' 
trasladados con  carácter forzoso cuan
do las necesidades ¿el servicio lo requie
ran, entendiéndose com o de entrada la 
localidad que se indica.

P ozueló  (Cuenca).—D irección General de  
Correos y Telecom unicación. — Una de 
Cartero rural.— Cárter^ peatón de P o
zuelo a A lcantud; once kilóm etros de 
recorrido y haber anual de 3.080 pesetas*

S an M artín  de S obkeriunt (Barcelona).

V allibona  (C astellón ): Idem íd. íd.—Una' 
de Peón Vigilante de Montes. —  Igual 
que la anterior, excepto que la residen
cia, que es en Vallibona ............................

Vanantes que por error pe han deiado de convocar: Tercero, clase  /'Destinos de plantilla del Estado, Provincia o M unicipio'): 
E lc h e  (A licante): Ayuntamiento. Dos de Guarda de Depósito de aguas.— Dotada con 6.500 pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias. . 

Madrid. 24 de iunio de 1954 —El Coronel Secretario general, Antonio Viclaurre. «

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 19 de junio de 1954 por la 

que se dispone que de la Com isión que 
se cita form e parte com o Vocal un 
representante del Instituto Nacional de 
Estadística.

lim o. Sr.: El Instituto Nacional de Es
tadística,, oor el com etido que se cumple, 
puede ser eficaz colaborador en la re
dacción del anteproyecto de dem arcación 
3 udicial',

En su virtud, este M inisterio acuerda 
que de ia Com isión creada por Orden de 
25 de rnayo próxim o pasado, para reali
za r  dicha labor, form e parte también, 
cóm o Vocal un representante del refe
rido Organism o.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de junio de 1954.

ITU R M EN D I 

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de junio de 1954 por la 
que se jubila a don Ramón Seoane Vázquez 

A g e n t e  del Juzgado de Paz de 
La P ero ja (O ren se).

I lmo. Sri: De conform idad con lo dis
puesto en el artículo 33, en relación con 
el 57. del D ecreto orgánico del personal 
auxiliar v subalterno de la Justicia Mu
nicipal. de 19 de octubre de 1945,

• Este M inisterio ha acordado declarar 
jubilado forzoso, por haber cum plido la 
edad reglam entaria a don Ram ón Seoa
ne Vázquez. Agente de la Justicia M uni
cipal de segunda categoría, con  destino 
en el Juzgado de Paz de La Peroja  (Oren
se*) quien causará ba ja  en el servicio ac-

^  Lo digo a V. T. para su conocim iento 
y dem ás efectos.*

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1954.— Por de

legación, R. O reja.

'lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 14 de junio de 1954 por la que 
se nombra a don Casimiro M erino M artín 

A gente judicial tercero del Juzgado 
de Prim era Instancia e I nstrucción de 
Ibiza . 

lim o. Sr.: De conform idad con lo esta
blecido en el artículo 13 del Decreto Or
gánico del Cuerpo de Agentes Judiciales, 
de 1 de mayo de 1952,

Este Ministerio ha tenido a bien nom 
brar para la plaza dé Agente judicial ter
cero, dotada con el haber anual de pese
tas 6.300, más las gratificaciones que le
galm ente le correspondan, y destino en 
el Juzgado de Prim era Instancia e Ins
trucción  de Ibiza . (Baleares). a don Ca
sim iro M erino M artín, que figura con el 
núm ero 17 en la propuesta form ulada por 
el Tribunal calificador de las oüosiciones 
a  ingreso en el Cuerpo de Agentes Judi
ciales, aprobado por Orden de 4 de di
ciem bre de 1953.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid 14 de junio de 1954.— Por dele

gación, R . O reja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia

ORDEN de 14 de junio de 1954 por la que 
se nombra a don Antonio Mancilla M edina 

A gente judicial tercero  del Juzgado  
d e  Prim era Instancia e Instrucción  
de Rute.

Ilm o. Sr.: De conform idad con  lo esta
blecido en el artículo 13 del Decreto Or
gánico del Cuerpo de Agentes Judiciales, 
de 1 de mayo de 1952,

Este M inisterio ha  tenido a bien nom 

brar para la plaza de Agente judicial ter
cero, dotada con  el, haber anual' de pese
tas 6.300, más las gratificaciones que legal
mente le correspondan, a don A ntonio 
M ancilla Medina, que figura con  el nú
m ero 18 en la propuesta form ulada por 
el Tribunal calificador de las oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo de Agentes Judi
ciales, aprobada por Orden de 4 de di
ciem bre de 1953, en el Juzgado de Prim era 
Instancia e Instrucción de Rute (C ór
doba), y que en la actualidad desem peña 
con carácter interino.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes. '

Dios guarde a .V . I. m uchos años.
M adrid 14 de junio de 1954.— Por dele

gación, R. O reja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia

ORDEN de 19 de junio de 1954 por la 
que se nom bra V icesecretario de la 
Audiencia Provincial de Bilbao a don  
R odolfo Vera Alcázar.

I lmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don R odolfo Vera Alcázar, Secreta
rio de la Adm inistración de Justicia de 
la sexta categoría, Ram a de los Tribu 
nales, en situación de excedencia volun
taria, por la que solicita ser reintegrado 
al servició activo,

Este M inisterio, de conform idad con  lo 
dispuesto en el artículo 25 de lá Ley de 
22 de diciem bre de 1953, acuerda nom 
brarle para la plaza de Vicesecretario de 
la Audiencia Provincial de Bilbao, decla
rada desierta en concurso de traslación. 
El referido funcionario percibirá él suel
do anual de 23.000 pesetas y la gratifi
cación fija  sobre el mismo, con form e a 
lo establecido en las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m ucho safios. 
Madrid, 19 de junio de 1954.— Por de

legación, Esteban Sam aniego.

lim o. Sr. D irector general de'Justicia-
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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 18 de junio de 1954 por el 

que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del arancel a la importación de 
un pulmón de acero con cámara auxi
liar y accesorios, destinado a la Facul
tad de Medicina de Madrid.
limo. Sr.: El Subsecretario del Minis

terio de Educación Nacional, en comuni
cación de íecha 7 de junio actual, inte
resa franquicia arancelaria a la importa
ción de un pulmón de acero, con su cá
mara auxiliar y accesorios, destinado a la 
enseñanza en la Facultad de Medicina de 
Madrid.

En cumplimiento del último párrafo del 
caso 25 de la disposición segunda del vi
gente arancel de Aduanas, lá Dirección 
General de Industria informa que no hay 
fabricación en España' del material que 
se pretende importar del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 25 
de la disposición segunda de los vigentes 
aranceles de Aduanas, ha acordado que, 
previa inserción de la presente Orden en 
e) BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
permita la importación, por la Aduana de 
Cádiz, con ios beneficios establecidos en 
la mencionada disposición, de un pul
món de acero, con su cámara auxiliar y 
accesorios, contenido en dos bultos, con

• un peso de 1.680 kilogramos, que proce
dente de la casa «Southern Óxygan Com- 
pany», de Washington, y cqn destino a la 
Facultad de Medicina de Madrid, ha sido 
autorizada su importación, según licen
cia número C. 90.480.

El material de que se trata sólo podrá 
destinarse a los fines docentes a cuyo

• amparo se otorga la concesión, en la Fa
cultad de Medicina de Madrid, de donde 
no podrá ser extraído, enajenado ni de
dicado a otros usos que los indicados, 
salvo si en su día fuesen satisfechos los 
correspondientes derechos arancelarios.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1954.—Por de

legación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 18 de mayo de 1954 por la 

que se asciende a los Profesores nume
rarios de Escuelas del Magisterio, nom
brados en virtud de oposición por Or
denes ministeriales de 21 de diciembre 
de 1953 y de 7 de enero último.
limo. Sr.: En cumplimieto de lo pre

ceptuado en las Leyes de 22 de diciembre 
último (BOLETIN, OFICIAL DEL ESTA
DO del 23) por la que se fijan nuevas 
plantillas y . haberes en el escalafón de 
Profesores numerarios de Escuelas del 
Magisterio y en la de la misma fecha 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 27) por la que se aprueban los Pre
supuestos generales del Estado para el 
bienio económico de 1954-1955,

Este Ministerio ha resuelto ascender a 
los Profesores numerarios de Escuelas del 
Magisterio, nombrados en virtud de opo
sición por Ordenes ministeriales de 21 
dé diciembre de 1953 y 7 de enero último, 
cuyos nombres se indican a continuación, 
con efectos económicos y administrativos 
del día siguiente al de la posesión de sus 
cargos, pasando:

A la sexta categoría, * con eí sueldo 
anual de 19.600 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias:

Don Arsenio Pacios López, de la Escue
la' del Magisterio de Cáceres.

Don Ricardo Marín Ibáñez, de la Es
cuela del Magisterio de Valencia.

Don Fernando Montero Moliner, de la 
Escuela del Magisterio de Logroño.

Don Gonzalo Anaya Santos, de la Es
cuela del Magisterio de Santiago.

Don Juan Pérez Pérez, de la Escuela 
del Magisterio de Salamanca.

Don Antonio Martín Alonso, de la Es
cuela del Magisterio de Lugo.

Lon José María Ruiz-Ojeda Ruiz, de la 
Escuela del Magisterio de Navarra.

Don Emilio Martínez Torres, de la Es
cuela del Magisterio de León.

Don Francisco Ruiloba Palazuelos, de 
la Escuela del Magisterio de La Laguna.

Don José Araujo Lorenzo, de la Es
cuela del Magisterio de Pontevedra.

Don Rafael Soler Benavent, de la Es
cuela del Magisterio de Granada.

Don Jacinto Prieto del Rey, de la Es
cuela del Magisterio de Huelva.

Don Joaquín Campillo Carrillo, de la . 
Escuela del Magisterio de Lérida.

Don Manuel Albendea Gómez de Aran- 
, da, de la Escuela del Magisterio de Cór
doba.

Don José Benito Díez-Canseco, de la 
Escuela del Magisterio de Palencia.

Don Enrique Manuel Pareja Fernán
dez, de la Escuela del Magisterio de 
Las Palmas.

Don José Cruces Pozo. de. la Escuela 
, del Magisterio de Santiago.

Don Marcelino lbáñes Ibañes; de la 
Escuela del Magisterio de Lugo.

Don Luis Coronas Tejada, de la Es
cuela dei Magisterio de Jaén.

Don Angel Martín Moreno, de la Es
cuela del Magisterio de Huesca.

Don César Diez de las Heras. de la Es
cuela del Magisterio de Castellón.

Don José Ulecia Martínez, de la Es
cuela del Magisterio de Baleares.

A la séptima categoría, con el sueldo 
anual de 18.200 pesetas, más dos mensua
lidades extraordinarias:

Don Francisco Javier Río Barja, de la J 
Escuela del Magisterio de Las Palmas.

Los Profesores que disfruten los .habe
res en concepto de gratificación sólo per
cibirán 14.000 pesetas anuales,1 dotación 
de entrada, de conformidad con la Ley 
de 22 de diciembre último.
' Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 24 de mayo de 1954 por la 
que se concede ampliación de vida ofi
cial a doña Paulina Medina Gómez-
Dávila, Maestra segunda de la Escuela 
Modelo de Párvulos «Jardines de la In
fancia».
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Paulina Medina Gómez-Dávila, Maestra 
segunda de la Escuela Modelo de Párvulos 
«Jardines de la Infancia», en la que soli
cita ampliación de vida oficial por cum
plir el día 22 de junio próximo los se
tenta años de edad para la Jubilación 
forzosa:

Resultando que la señora Medina Gó
mez-Dávila ha desempeñado el caigo de 
Maestra sustituta interina de la Escuela 
Modelo de Párvulos «Jardines de la In
fancia» desde el 23 de enero de 1940 has
ta el 10 de diciembre de 1944, en que fué 
nombrada Maestra auxiliar de la misma 
Escuela, hasta el 1 de junio de 1949 por 
haber sido ascendida a Maestra segunda, 
que hacen un total de servicios en estos 
cargos, hasta el día 2 de abril del actual 
año, de catorce años dos meses y diez 
días:
1 Vistos el Reglamento de 7 de septiembre 
dé 1918 y el. de 21 de noviembre de 1927 
y el Estatuto de Clases Pasivas, de 22 de 
octubre de 1926:

Considerando que, según se establece en

la Ley de 27 de diciembre de 1934 los 
funcionarios civiles dei Estado de todas 
clases y categorías será forzosa la jubi
lación a. los setenta años:

Considerando que, según se establece 
en el artículo 88 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, los funcionarios que 
al llegar a la edad de la jubilación for
zosa 'tuvieran más de diez años y menos 
de veinte de servicios deberán seguir des- , 
empeñando sus cargos hasta completar 
este tiempo, previo expediente de capaci
dad que deberá instruirse todos los años;

Considerando que tales preceptos puede 
serle aplicados a la señora Medina Gó
mez-Dávila. que tiene de servicios cuatro 

diez meses y dieciocho días, como 
Maestra sustituta interina: como Maes
tra auxiliar, cuatro años cinco meses y 
veinte días, y como Maestra segunda, cua
tro años diez meses y dos días, contados 
hasta el día 2 de abril último, que hacen 
un total de catorce años dos meses y diez 
días, con remuneración detallada en los 
presupuestos del Estado en dichos cargos;

Cons’derando que justifica con certifi
cación médica que se encuentra en pleno 
goce de energías fjsico-intelectuales; por 
lo tanto ,en condiciones de poder seguir 
desempeñando su cargo en la vida oficial 
docente; como asimismo el informe favo
rable de la Directora de la Escuela Mo
delo de Párvulos «Jardines de la In
fancia»,

Este Ministerio ha acordado autorizar 
a doña Paulina Medina Gómez-Dávila, 
Maestra segunda de la Escuela Modelo 
de Párvulos «Jardines de la Infancia», 
para continuar desempeñando su cargo, 
por contar con más. de diez años de ser
vicios con haberes detallados en los pre
supuestos del Estado y menos de veinte, 
hasta completar este tiempo, debiendo 
instruirse expediente de capacidad todos 
los años, habiendo informado favoraole- 
mente en 20 del actual la Asesoría Ju
rídica.

Lo digo a V. I. para jsu conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1954. v

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria. <

ORDEN de 25 de mayo de 1954 por la 
que se distribuye un crédito de pese
tas 200.000 con destino a clases comple
mentarias.
limo. Sr.: Consignado en el capítulo 

primero, artículo segundo, grupo sexto, 
concepto tercero, subcbncepto tercero, del 
vigente? presupuesto de gastos de este De
partamento, crédito por importe de pe
setas 200.000 para instituciones comple
mentarias de la Escuela;

Teniendo en cuenta la propuesta que 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria formula para el funcionamiento de 
las clases que considera más proceden
te en el primero, segundo y cuarto tri
mestre del año en curso; que por la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos 
ha sido tomada razón del gasto con fe
cha 2 de abril último y fiscalizado por 
la Intervención Delegada de la Adminis
tración del Estado en 8 de dicho mes,
* Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que el crédito de 200.000 pesetas 
consignado en el capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo sexto, concepto 
cuarto, subconcepto tercero, se destine a 
abonar durante los trimestres primero, 
segundo y cuarto del año en curso los 
gastos de personal de cincuenta clases 
complementarias, que por la presente 
Orden se autorizan, a razón de 4.000 pe
setas, 200.000 pesetas.

2.° Que las clases que se autorizan 
son las que se mencionan en las Escue
las y localidades que se citan, y a cargo 
del personal designado;
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Escuela nhc ja a la del Magisterio mascu
lino .................................................................

Escuelas de San Bemabc, de la capital ...

Grupo «A r.ador de los Rios» (niños y
niñas) .......................................................

Grupo «Amador de los Ríos», niñas ......
Grupo «Andrés Manjón». niños ..............
Grupo «Andrés Manjón», niños ..............
Grupo «C.i vo Sotelo», niños ....................
Grupo «Concepción Arenal», niñas ......... .
Grupo «Francisco Ruano» .............. ...........
Grupo «García Morato», niños ..............
Grupo «is?bel la Católica», niños ..........
Grupo «Is ’dro Almazán», niños ..............
Grupo «Isidro Almazán», niños ..... . .......
Grupo «Joaquín Casta», niños .......... .......
Grupo «Nt: a. Sra. de la Almudena», ni

ñas ......  ........................................................
Grupo «Man elo Usera». niñas ..................
Grupo «Miüiiel de Unamuno», niñas ......
Grupo «Menondez y Pelayo», niños ........
Grupo «Me) i ,'ndez v Pelayo», niñas ......
Grupo «Padre Poveda», niñas ..................
Grupo «Pere¿ Galdós», niños ....................
Grupo «Pén -2 Galdós», niños .....................
Grupo «Ramón y Cajal», niñas» ...............
Grupo «San.a Teresa de Jesús», niñas ...
Grupo «Zumalaeárregui», niñas ...............
Grupo «Isabel la Católica», niños ........
Grupo «Isabel la Católica», niñas ..........
Grupo «Vázquez de Mella», niñas ..........
Grupo «Francisco Ruano», niños ..........
Grupo «Onóñmo Redondo», niñas ..........
Grupo «José Antonio», niñas, de Fuenca-

rral .......................................... .....................
Grupó «Isabel la Católica», niñas ...........
Grupo «Isabel la Católica», niñas ..........
Grupo «Santa Teresa», niñas ..................
Grupo «Ortega Munilla», niñas ..............
Grupo «General Mola», niñas .............. ...
Grupo «María Guerrero», niñas ..............
Grupo «Concepción Arenab), niñas
Grupo «Fardo Bazán», niñas ..................
Grupo «Ortega Munilla», niñas ..............
Grupo «Don Ramón de la Cruz», niñas.
Grupo «Rosa Rubio», niñas ......................
Grupo «Víctor Pradera)), niñas .............

Graduada niñas «Andrés Manjón», ca* 
pital ...............................................................

Graduada niños «Santa Lucía», de Car
tagena .............................................. ...........

Grupo escolar «Cervantes», niños, ca
pital ..................................... ..........................

Grupo escolar «Cervantes», niños, ca
pital .................................................... ........

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino .................................................................

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino .................. .............................................

Gráduada niños «Joaquín Costa», de la 
capital ..........................................................

BARCELONA

Dibujo ........................................... ...................
L O G R O Ñ O

Música y Canto ............................................
M A D R I D

Música y Canto ...................................... .
' Labores de adorno .....................................

Música y Canto .............................................
Dibujo ...............................................................
Música y Canto .............................................
Música y Canto ............................................
Música y Canto .............................................
Dibujo ........................................ ......................
Música y Canto .............................................
M úsica. y Canto .............................................*
Modelado ..........................................................
Música y Canto .................................... ........

Músjca y Canto .............................................
Música y Canto ....................... .....................
Música y Canto .............................................
Dibujo .................................................. ...........
Música y Canto ...,..... .................................
Música y Canto ............................................
Música y Canto ......... ...................................
Dibujo ...............................................................
Música y Canto ............................ ................
Música y C a n to ,..................... ......................
Música y Canto ............. ............... ................1
Dibujo ......................................... ......................
Dibujo .\.............;......... ......................  ...........
Música y Canto .............................................
Dibujo ............................................. .................
Música y Canto ...................... ......................

Música y Canto ......................................... .
Gimnasia rítmica ..... ,..................................
Telares .................. .............................................
Corte y Confección ..... ...............................
Trabajos manuales ...................... ..................
Artes decorativas ...........................................
Artes decorativas ..........................................
Corte y Confección .....................................
Repujado ..........................................................
Corte y Copfección .....................................
Corte y Confección .....................................
Corte y Confección .......A ..........................
Corte y Confección .......................... ........ .

S E V I L L A

Música y Canto ............,....-.^.1

M U R C I A

DibUjO ......... ................................,.¡ .Kü7r„¡iüJ

V A L E N C I A

Música y Canto ..... .

Dibujo .............................................  ...i..........

V A L L A D O L I D

Música y Canto ............................ ....ttttítítí

Z A R A G O Z A

Música y Canto

Música y Canto ,.7, , , ...........77

i

D. . Vicente Ferrer Guasch.

D, Pedro Marijuán Zamora.

DA Purificación de la Torre Morillo.
D a María del Pilar Orta García.
D. Benjamín Peña Payá.
D. Raúl Sánchez González.
D.a Mercedes Cardenal López. # 
D a Angeles Gómez de la Llamosa.
D. Gabriel de Diego Torés.
D. José V. Bartolomé Mata.
D. Alejandro Casanova Pardos.
D Dámaso Espinosa García-Serrano,
D. José Bueno Jiménez.
D. Andrés Sela Gonzalo.

DA Concepción Fernández.
DA Soledad Agustina Gómez.
DA María Victoria Molina Díaz.
D. David Andrts Cristóbal.
D a María Cruz Trébol Sánchez.
Da Rosario Delgado Carpió.
D a Rosario Flórez Ortiz.
D. Manuel Trillo Torija.
DA Pilar Godia Sanjuán.
D a Benigna Carretero Carrión.
D a María Cid Ginzo.
D. Julio Hidalgo Blanco.
D a Primitiva Jorge Marzal.
D a .María Rivera.
D. Oscar Meléndez de Arba-Martln,
DA Victoria Artero,

D a Concepción Blanco Argibay,
Da María Luisa Castedo.
DA Carmen García Fernández.
D a Joaquina Satorres Vilal.
DA Mercedes Boñigas Gavilanes.
DA Margarita Calderón Martínez,
D a Carmen Calderón Martínez.
D a Encarnación Peidrós López.
Da Carmen Monje Lozano.
DA Rosalía Riaza Rodríguez,
DA Matilde Artuñedo Gironi.
DA Antolina Ochaita Bachiller.
D a Soledad Astudillo Gusano.

DA Antonia Pradilla Ibáñez.

D a Carmen Escudero Obregón,

D. Elíseo Domingo Suay.

D. Vicente Hervás Valle.

D. Carlos Barrasa Urdíales,

D a Josefina Legaz Lacambra.

D. Florencio Tabuenca Jiménez.

3.° Que las cantidades sean libradas 
en firme y por trimestres, a razón de 
1.333,33 pesetas cada clase, en la forma 
reglamentaria, a los Habilitados del Ma
gisterio de las capitales de provincias, 
quienes deberán abonarlas directamente 
a los respectivos Profesores, mediante 
formación de las oportunas nóminas.

4.° La duración de las clases será de 
tíos horas diarias, que fijará el Profeso
rado de acuerdo con la Dirección del

Grupo Escolar o  la Graduada, teniendo 
en cuenta los beneficios de la enseñanza.

5.o El funcionamiento de las clases 
se verificará sin alterar la unidad orgá
nica de las Escuelas o Grupo escolar,, cu
yos Directores tendrán para las mismas 
las atribuciones que señala la legislación 
vigente en la docencia primarla.

6.° La Inspección de las clases corres
ponderá al mismo Organismo que ejerce

\

la ordinaria de los restantes periodos de 
escolaridad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo, s n  Director general de Enseñanza 
Primaria!
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ORDEN de 1 de junio de 1954 po r la  
que se devuelve la fianza complemen
taria al contratista de las obras de 
construcción de los grupos escolares 
«Jaime I», de la avenida del Mar y 
calle de Cremor, en Castellón de la 
Plana.

limo. ñi\: Vista, la solicitud de don Jo- 
té Abad Lloréns, eontratistai de las obras 
de Construcción de los grupos coumemo» 
latí vos '«Jaime 1», <'e Castellón, en la 
Avenida clel Mar y Calle de Crémor, en 
Castellón de la Plana, en petición ,de que 
se le devuelva la fianza complementaria 
constituida por el interesado para garan
tizar la ejecución de dicho servicio;

Teniendo .en cuenta que la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio ha emitido el 
siguiente dictamen: «La Asesoría Jurídica 
presta su conformidad a la propuesta de 
la Sección de Construcciones Escolares 
sobre devolución de fianza complementa
ria 'por pesetas 127.000 a don José Abad 
Lloréns, contratista de las obras de cons
trucción del grupo conmemorativo «Jai
me I», en la Avenida del Mar y Crémor, 
en Castellón de la Plana, puesto que se 
acredita por certificación del Arquitecto- 
Director haberse realizado el 50 por 100 
ele la obra»,

Este Ministerio, conformándose con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien 
disponer sea devuelta al contratista de 
las obras de construcción de, los grupos 
conmemorativos «Jaime I», de Castellón, 
construidos en la Avenida del Mar y calle 
de Crémor, don José Abad Lloréns, la 
fianza complementaria constituida para 
garantizar la ejecución de este servicio, 
por . lo que el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia de Valencia, su
cursal de la Caja General de Depósitos, 
entregará a don José Abad Lloréns el 
importe de los resguardos de fechas 27 de 
mayo de 1953. por 64.000 pesetas, corres
pondiente a 10 títulos de Deuda Perma
nente de España, al 4 por 100 interior, 
propiedad del interesado? y para que le 
sirviese de garantía complementaria para 
la construcción del grupo conmemorativo 
emplazado en la Avenida del Mar (Caste
llón), y el de igual fecha, por 63.000 pe
setas, correspondiente a 10 títulos de Deu
da Amortizable del Estado al 3,50' por 100, 
propiedad también del señor Abad Llo
réns, y para que le sirviese de garantía 
complementaria en la construcción del 
grupo conmemorativo «Jaime I», cons
truido en la calle de Crémor, de ¡Caste
llón de la Plana, una vez abonados los 
derechos reales correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ;

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 1 de junio de 1954 por la 
que se convoca a oposición las cátedras 
que se citan de las Universidades de 
Madrid y Murcia.

limo. Sr.: Vacantes las cátédras de 
«Etica» y «Sociología» en la Facultad de 
Filosofía y Letras (Sección de Filosofía) 
de las Universidades de Madrid y Murcia, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar las 
mencionadas cátedras, para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a 
la misma, justificarán las condiciones que 
se exigen en el anuncio-convocatoria, que 
se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de julio de 1943 y Reglamento de 
25 de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por ésta; Decreto de 7 de sep
tiembre de 1951, y disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 2 de junio de 1954 por la 
que se concede o doña Ana María Vi
ves Llorca prórroga de excedencia vo
luntaria en el cargo de Inspectora de 
Enseñanza Primaria.
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Ana María Vives Llorca, Inspectora de 
Enseñanza Primaria, en situación de ex
cedencia voluntaria en el Cuerpo de Ins
pectores, en súplica de que se le con
ceda prórroga de dicha excedencia;

Resultando que por Orden ministerial 
de 17 de abril de 1944, en virtud de lo 
preceptuado en el artículo 41 del Decreto 
de 2 de diciembre de 1932, en correla
ción con el también artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918. 
fué concedida a dicha señora la exceden
cia voluntaria; •

Resultando que en cumplimiento de di
cha Orden ministerial cesó en el .cargo 
en 30 de abril inmediato y que antes de 
cumplirse las diez años que como tiempo 
máximo le fueron concedidos, solicita pró 
rroga en dicha situación, uniendo a la 
solicitud certificado acreditativo de ha
llarse dedicada a funciones docentes;

Considerando que el artículo 89 de la 
Lev de Educación Primaria, de 17 de ju
lio* de 1945 y el 118 del Reglamento de 7 
de julio de 1950 dispone que el período de 
excedencia voluntaria durará un año co
mo mínimo y diez como máximo, pero 
acreditándose que se dedica a funciones 
pedagógicas o investigaciones científicas 

podrá prorrogarse este plazo, según deter
mina el artículo cuarto de la Ley de 27 
de julio de 1918,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dictaminado por el Consejo de Educación 
Nacional, acuerda conceder la prórroga 
de excedencia voluntarla a doña Ana Ma
ría Vives Llorca en el cargo de Inspec
tora de Enseñanza Primaria, por un pe
ríodo de tiempo que no será menor de 
un año ni mayor de diez y que comen
zará a contarse a partir del dia 30 de 
abril próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 2 de junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 4 de junio de 1954 por la 
que se modifica, respecto a la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Madrid, el plan de estudios 
que se cita.
limo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta elevada por la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Ma
drid y con el favorable dictamen del Con
sejo Nacional de Educación,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le confiere el artículo vigési
mo del Decreto de 11 de agosto de 1953, 
ha resuelto que el plan de -estudios de 
la Facúltad de Filosofía y Letras se con
sidere modificado, en cuanto se refiere a 
la Facultad de Madrid, en los siguientes 
extremos:

1.° Añadir a las materias básicas de 
la Sección de Pedagogía las de «Prácti
cas pedagógicas» y «Prácticas de Inspec
ción».

Agregar a la citada Sección las siguien
tes materias complementarias: «Funda-

mentos de Metodología», «Pedagogía so- 
cial». «Higiene escolar», «Fundamentos 
biológicos de la Educación». «Psicología 
de la función educadora» e «Historia de 
xa Educación española en América»

2.° Cambiar en jas materias básicas 
de la Sección de Filología clásica las de
nominaciones de «Historias griega y lati
na» y «Arqueología» por las de «Historia 
de Grecia y Roma» y «Arqueología clá
sica», respectivamente.

Entre las complementarias cambiar las 
de «Historia de la Filología antigua». «Pa
leografía griega y romana» y «Lengua in
doeuropea», por las de «Historia de la 
Filosofía antigua». «Paleografía griega y 
romana y Crítica textual», y «Una len
gua indoeuropea», respectivamente.

3 ° En el plan de la Sección de «Filo
logía Semítica» cambiar las disciplinas 
de «Derecho Islámico» por «Instituciones 
y Cultura Islámicas».

4.° En el de la Sección de «Historia» 
cambiar 'la de «Historia del Arte medie
val» por la de «Historia del Arte medie
val, árabe y cristiano».

Lo que digo a V. I. para su conocí- , 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director géneral de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 5 de junio de 1954 por la 
que se incluye a los señores que se 
citan en el Patronato de Honor y Co
misiones de la III Exposición Nacional 
de Artes y Oficios Artísticos y de Tra
bajo de Valencia.

limo. Sr.: Como complemento de la 
Orden ministerial de 24 de abril último, 
por la que se designaban las Juntas que 
lian de organizar la III Exposición Na
cional de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos y de Trabajo, que deberá cele
brarse en Valencia,

Este Miniscterio ha tenido a bien dis
poner que sea incluido en el Patronato 
de Honor el Magfco. y Excmo. Sr. Rec
tor de la Universidad de Valéncia, y en 
las Comisione^ Organizadora y Perma
nente, como Secretario, el de la Escuela 
de Trabajo de aquella ciudad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Juno de L954 .

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral. 

ORDEN de 5 de junio de 1954 por la que 
se anuncia a provisión por concurso 
voluntario de traslado la plaza de Pro
fesor de término de «Modelado y Va
ciado» de la Escuela de Artes y Oficios 
de Valladolid.
limo. Sr.: Vacante la plaza de Profe

sor de término de «Modelado y Vaciado» 
de la Escuela de Artes y Oficios de Va- 
lladolid, cuya provisión -corresponde al 
turno de concurso de traslado,

Este Ministerio, en atención a las ne
cesidades de la enseñanza en el mencio
nado Centro, de acuerdo con lo precep
tuado en la Orden de 18 de noviembre 
de 1950,. Decreto de 17 de febrero de 1922 
y en las demás disposiciones reglamenta
rias ha resuelto se anuncie a provisión 
por el turno de referencia la mencionad^, 
vacante de Profesor de término de «Mo
delado y Vaciado» de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Valladolid,

Esa Dirección General queda facultada 
para dictar las disposiciones necesarias al 
cumplimiento de la presente Orden.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 7 de junio de 1954 por la que 
se aprueba defin itivam ente el proyec
to de C arta Fundacional por la  que h a  
de regirse el Patronato de Form ación  
Profesional de M ataró (B arce lon a).

limo. Sr.: Visto el proyecto de Carta 
Fundacional formulado por el Patronato 
provisional de Formación Profesional de 
Mataro (Barcelona);

Visto asimismo el informe emitido por 
la Junta Central de Formación Profe
sional,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el vigente Estatuto de For
mación Profesional, de 21 de diciembre 
de 1928' v disposiciones complementarias, 
ha tenido a bien aprobar definitivamen
te el proyecto de Carta Fundacional por 
la que ha'de regirse el'Patronato de For- 

-mación Profesional de Mataró (Barcelo
na). debiendo procederse a la constitu
ción definitiva del mencionado Patrona
to, con sujeción a lo establecido en el 
articulo primero de la expresada Carta 
Fundacional.

Lo digo a V. T. para £u conocimiento 
y demás efectos. f

Dios guarde a  V. I. muchos años,
Madrid, 7 de Junio de 1S54.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
v Laboral.

ORDEN de 7 de junio de 1954 por la que 
se aprueba provisionalm ente la cuenta  
de los presupuestos ordinario y adicio
nal de 1952 de la Universidad de Va
lencia.

Timo. Sr.: Visto el expediente tramita* 
do pala la aprobación de la cuenta de los 
presupuestos ordinario y adicional del 
ejercicio económico de 1952 de la Univer
sidad de Valencia;

Considerando que la Justificación efec
tuada, después de haber sido subsanadas 
las deficiencias de que adolecen, señala
das por la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria, mediante reparos 
formulados en 26 de noviembre de 1953, 
se ajusta al texto refundido de los men
cionados prespuestos—ordinario y adi
cional-—aprobado por Orden ministerial 
de 11 de diciembre de 1952;

Considerando que se han observado los 
preceptos contenidos en el Decieto sobre 
régimen económico de las Universidades 
de 9 de noviembre de 1944 y demás dis
posiciones aplicables,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I., ha resuelto:

1.® Aprobar provisionalmente y remi
tir al Tribunal de Cuentas, a efectos del 
articulo 51 del Decreto de 9 de noviem
bre de 1944, la cuenta correspondiente a 
los presupuestos ordinario y adicional del 
ejercicio económico de 1952 de la Univer
sidad de Valencia, cuyo importe asciende 
a 5.125.352,39 pesetas, en la sección de 
Ingresos, y a 5.094.596,36 pesetas, en la

de gastos, con una diferencia entre éstos 
de 30.756.03 pesetas.

2.? Que tanto esta última cantidad 
como las 46.465.60 pesetas reservadas para 
capitalización en  el capítulo tercero, ar
tículo primero, concepto segundo, subtitu
lo primero, de la sección de gastos, o sea 
1111 total de 77.221,63 pesetas, se incluyan 
en el capítulo séptimo de la sección de 
ingresos de la cuenta del presupuesto 
ordinario’ifde 1953 para su Justificación 
definitiva.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y e.fectos.

DioS guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de Junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza' 
Universitaria.

ORDEN de 7 de junio de 1954 por la  que 
se declara creado un Centro oficial de 
Enseñanza M edia y Profesional de m o
dalidad Agrícola y G anadera en Villa
nueva de la  Serena (B adajoz).

limos. Sres.: Por Decreto de 5 de fe
brero de 1954 (BOLETIN OFICIAL' DEL 
ESTADO del 14), se autorizó a este Mi
nisterio para crear un Centro oficial de 
Enseñanza Media y Profesional de mo
dalidad Agrícola y Ganadera en Villa- 
nueva de la Serena (Badajoz).

Aceptadas en nombre del Estado todas 
y cada una de las ofertas hechas por el 
Kxcmo. Ayuntamiento de aquella locali
dad y de las Corporaciones locales y sin
dical que se reseñan en la Orden minis
terial de 7 de junio de 1954; consignada 
en los presupuestos de la Excma. Dipu
tación Provincial de Badajoz la subven
ción de cincuenta mil pesetas anuales, 
y siendo oportuno usar de la autoriza
ción concedida,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Se declara creado un Centro ofi

cial de Enseñanza Media y Profesional 
de modalidad Agrícola y Ganadera en VI- 
llanueva de la Serena (Badajoz).

2.® Este Centro comenzará a funcio
nar el día 1 de octubre próximo, desarro
llando las tareas correspondientes al pri
mer curso de enseñanzas de la referida, 
modalidad con arreglo al Decreto de 24 
de marzo de 19p0.

3.° Por la Subsecretaría-Presidencia 
del Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral se darán las 
instrucciones pertinentes al ilustrísimo se
ñor Presidente del Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional de

* Badajoz para que en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de la 
presente Orden, convoque el oportuno 
concurso a fin de seleccionar al Profe
sorado y lleve a cabo todos los demás 
requisitos y formalidades precisos para 
que éste pueda iniciar sus tareas en la 
fecha antes indicada.

4.° Se faculta a la Dirección General 
de Enseñanza Laboral para dictar cuan
tas resoluciones estime necesarias para 
el cumplimiento de esta Orden. k

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. II . muchos años, 
Madrid, 7 de Junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limos. * Sres Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general 
de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 12 de junio de 1954 por la  que
 se unifican las normas sobre edad de 
los alumnos de Enseñanza Media.

limo. Rr.: Con el fin de regularizar 
la anómala situación escolar de aquellos 
alumnos que cursan sus estudios de ba
chillerato sin cumplir el requisito de la 
edad mínima que, para el ingreso y los 
distintos años, establecen la Ley de Or
denación  de la Enseñanza Media y el 
Decreto de 16 de septiembre de 1941, no 
derogado por la misma, y de conformi
dad con el dictamen emitido por la Co
misión Permanente del Consejo Nacional 
de Educación,

Este Ministerio* ha acordado:
Primero. D e s d e  el curso académico 

1954-1955 se exigirá a todos los alumnos 
de bachillerato, de cualquier clase de en
señanza, la edad mínima que precep
túan ios artículos 79 y 81 de la Ley da 
26 de febrero de 1953 y el Decreto da 
16 de septiembre de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 5 de octubré).

Segundo. Sé exigirá, por tanto, a loa 
alumnos libres haber cumplido la edad 
correspondiente al curso de que se trate, 
en el mismo año natural que los alumnos 
oficiales o colegiados, con derogación de 
la Orden ministerial de 11 de marzo 
de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 19) 
en su apartado segundo.

Tercero. Sólo podrán proseguir sus es
tudios, sin* necesidad de interrumpirlos 
tiara alcanzar la edad mínima exigida, los 
actuales alumnos de Enseñanza Media 
que, al amparo de dicha Orden, huble-, 
rail adelantado curso con relación a la 
edad fijada en el citado Decreto de 194L 

Lo digo a V, I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 24 de junio de 1954 aclara
toria de lo dispuesto en el artículo se
gundo de la  de 24 de m ayo últim o .

limo. S r . : Habiéndose elevado consul
ta respecto del alcance de lo dispuesto en 
el artículo segundo de la Orden de 24 de 
mayo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 27), sobre coordinación de 
las actividades de Extensión Cultural de 
los Centros oficiales educativos y docen
tes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Las actividades que, según lo dis
puesto en dicha Orden, deberán coordi
narse son aquellas que se refieren con
cretamente a la acción de los referidos 
Centros docentes sobre la población adul
ta de edad no escolar.

2.° A los mismos efectos, se conside
rarán excluidas las actividades específi
cas de extensión universitaria a que se 
refiere el artículo 30 de la Ley de Ense
ñanza Universitária.

3.° En las capitales cabezas de Distri
to Universitario, la acción de las Comi
siones provinciales de extensión cultural 
se llevarán a cabo en coordinación con 
el Consejo del Distrito Universitario.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 
mentó.
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Continuación a l a  Orden de 13 de abril de 1051 por la que se asciende a la-sexta categoría del-Escalafón y sueldo de 14.000 
: • pesetas a las 6.000 Maestras Nacionales de Enseñanza Primaria que se relacionan,

Número 
 en le 
orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

Número
do

orden
Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

, 2.262
2.263
2.264 

. 2.265
2.266
2.267
2.266

" 2.^69 
2.270 

.'21271 
,'2.272
2.273
2.274
2.275 
2̂.276 

'2,277 
2.273 
2.279.

' 2.230 
'2.231 
2.282 
2.283 

"2.284 • 
2285 
2.286 

v‘2.287
S>.288
2.289
2.290 

'4291
2.292
2.293
2.294 
2 295
2.296
2.297
2.298 
2.289
2.300
2.301
2.302
2.303 
2:304
2.305
2.306
2.307 
2:308 
•2.309 • 
*2/310 
2,311 
4312 
2:313 .
2.314
2.315 

'2.316 
,,2.317
2.318
2.319 

.^220
- 4321 : 

■ 2.322 ' : 
2,323 ! 
4324 :

2.325' ‘
4.326
2.327
2:328 "  :
2.329 :
2.330
2331 ; 
2.332 ] 

•'-2.333
2.334 ' ]
2.335 ]
2.336 ]
2.337 ] 

' 2338 1 
.2.339 ]
2.340 ] 
•4341 :

19.278
19.278 bis
19.279
19.279 bis
19.280
19.282
19.283

19.284
19.285
19.286
19.287 '
19.288
19.289
19.291
19.292 
19.203 
Í9.294
19.294 bis
19.295 
19.297 
19,209 
19.300.
19.301
19.302
19.303 ’
19.304
19.305
19.306
19.308
19.309
19.310
19.311
19.312
19.313
19.314
19.316
19.317 
19.313
19.319
19.320
19.321
19.323
19.324
19.325
19.326
19.328
19.329
19.330
19.332
19.333
19.335
19.336
19.338
19.339
19.340 
19:341
19.341 bis
19.343
19.344
19.345
19.346
19.349
19.350

19.352
19.353
19.354
19.355 
19.357 
19.353 
19;369
19.360
19.361
19.362
19.365
19.366
19.366 bi3 
L9.367
19.368
19.369
19.370

M A E S T R A S  /

D a María Facorro Qu rima délos.
DA Amalia Domínguez Búa.
D a Isabel Molina Agnado.
D a Carmen Rodríguez Bescansa,
D a Elena Fernández Luciano.
D a Margarita Achaerandio Hemaiz.
D.a María del Carmen Delgado de Molina 

Beitrán.
D.a Ana Bernardo Rodríguez,
D a Ascensión Pago Ruiz.
D a Julia Fernández Gutiérrez.
D a María Teresa Donoso Aranaz.
D a María Antonia Minocci Salamanca,
D a Ménica Mayner Cosano.
D a María Farré Puyal.
D.a María Guadalupe Martin de Francisco, 
D a M a de los Dolores Firmal Maldonado. 
D a  Felipa Vázquez García.
D a Carmen Fernández Hidalgo.
D a Natalia Oras Trompeta.
D a Teresa Villalba Prieto.
D a Eulalia Vázquez Vázquez 
DA Ana Gómez Morán.
D a Olalla García Almagro 
D a Carolina Roseli Forcada.
D a Francisca Relaño Fernández.
D a Amelia Gascón Pedrós.
D a Francisca Matesanz Gregorio.
D a Ana María Rodríguez Granados,
D a Carmen Torrón Dumas.
D a Carmen Botellar Macho,
D a Catalina Gutiérrez Mendioroz.
D a Rosario Rodríguez Rodríguez.
D a Carmen Ramiro Portas.
D a María Amelia Mateos Tejedor.
D a Dolores del Carmen García Fernández, 
D a Antonia Pérez Ruiz.
D a Carminen Loza Máeztii.
D a Rosenda Sotorrio Sevillano,
D a María del Rocío Sánchez de Hoyos,
D a Josefa Muñoz González.
D a Encarnación Cañamares Moreno;
D a Luisa Aguilera Prieto.
D a Consuelo Oleína. Rebolledo.
D a María García Blázquez.
D a Benilde Pérez Láinéz.
D a María de la Natividad Martín Chía.
D a María América Rodríguez Sanmartín. 
D a Silvina Roldan Fernández.
D a Luciana de la Villa Fernández,
D a Luisa Badiola González.
DA María Bella Gamoñoso Villaseñor,
D a Matilde Fernández Pérez.
D a Josefa Valls Fontclara.
D a Rosalía Roig Ferrando.
D a Ramona Silva González.
DA Jesusa Pedraja Gárcía.
D a Benita Requero Galindo.
D a Amelia Calvo León.
D a Teresa Rodríguez Peregil.
D a Carmen Llompart Quesada.
D a M'aría Salinas Vélez.
D a Estrella Garrido. Nogués.
D a Blasa Ruiz de Larrea Pérez de San 

Román.
D a María Luisa Fernández Valín.
D a Felisa Catalina Chico Esteban.
D a Carmen Pórtela Rarreiro.
D a María Eflgenia Bermudo Fernández.
D a Inés Sojá pampols.
D a Agueda Jiménez Corvera.
D a Teresa Barrio Pagés.
D a Rafaela Alvarez García.
D a María Costell Torres.
D a Buenaventura Durán Andrada.
D a María de la Esperanza Martin Sintes. 
Da Aurora Fernández Fregenal.
Da Matilde Castro Cardús.
Da Magdalena Calahorra Alvarez,
DA Isabel Cortina Díaz.
D a María de las Mercedes Sopeña Soto,
D a Jesusa Román Carafieda.

2.342
2.343
2.344
2.345 
3.246 
2.347 
2 348
2.349
2.350
2.351
2.352
2.353
2.354
2.355
2.356
2.357
2.358
2.359 
2 360
2.361
2.362
2.363
2.364
2.365
2.366
2.367
2.368
2.369
2.370 '
2.371
2.372
2.373
2.374
2.375
2.376
2.377
2.378
2.379
2.380
2.381
2.382
2.383
2.384
2.385
2.386
2.387
2.388
2.389
2.390
2.391
2.392
2.393
2.394
2.395
2.396
2.397
2.398
2.399
2.400
2.401
2.402 
•2.403
2.404
2.405
2.406
2.407
2.408
2.409
2.410
2.411
2.412
2.413
2.414
2.415
2.416
2.417
2.418
2.419
2.420
2.421
2.422
2.423
2.424

2.425

19.375
19.376
19.377
19.378
19.380
19.381
19.382
19.383
19.384
19.385 
19.380
19.387
19.388
19.389
19.390
19.391
19.392
19.393
19.394
19.395
19.396
19.398
19.399
19.400
19.401
19.405
19.406 
19.403
19.409
19.410
19.411
19.412
19.413
19.414
19.417
19.418
19.419
19.420
19.421
19.421 bis
19.422
19.423 
19.425
19.427
19.428
19.429
19.430
19.431
19.432
19.433
19.434
19.435
19.436
19.437
19.438
19.439
19.440
19.441
19.443
19.444
19.445 
19.447
19.449
19.450
19.451
19.452
19.453
19.454
19.456
19.457
19.458
19.459
19.460
19.461
19.462
19.463
19.464
19.466
19.467
19.468
19.469
19.470
19.471
19.472 1

D a M a del Carmen Mireya Serrano Conde. 
D a Juana Sequeiros Sonto.
D a- Gracia Contreras Soria,
D a Mana del Carmen Estradera Cuenca. 
DAMaria Rosa Jiménez Alonso.
D a María Teresa Benito Benito.
D a María del Pilar Serrano Rodríguez.
D a María d<T. Carmen Ahedó Silvestre.
DA Esperanza Ruiz López.
D a El vil a Mazariegos Castro.
D a Adelaida Lucea López. N 
D a Juana Pérez Calvar.
D a  Nieves Alzóla Iriarte.
D a Pilar Fernández Vidaurre.
D a Concepción Fernández Aller.
DA Máría Luisa Peris Carpena.
D a Dolores Mandly Montiel.
DA María -Lourdes Mumxa Urquiola.
D a María del Carmen Pérez Daplaza.
D a Catalina Muñoz de la Peña.
DA Marta Antonia Rodríguez Alvarez.
D a Alaría Teresa Martín Martín.'
D a Isabel Bardan Barrera.
D a Angela Jiménez Jiménez.
D a Alaría Herrera del Pino.
D a Antonia Martín Sánchez,
D a Luisa G óm ezk Lafuente.
DA Dolores Masgráu Caseras.
D a Aurelia Darriba Conde.
D a Julia García Ortiz.
DA Trinidad Soria Cortell.
D a Isabel Ruiz Ortiz.
D a Elia López Blanco.
D a Guadalupe Rodríguez Márquez,
D a María Velón Alvarez.
DA María Icart Rosoli.
D a Angela Ríos Hernández.
D a María Luisa Mosquera Martínez.
D a María del Rosario Francés González.
Da Alejandrina Obispo González.
D a Consuelo A. Sánchez Sayalero.
DA Lucía Mateos Vihuela.
D a Niéyes Palacios Catalán.
D a Gloria Gil Turrillo,,
D a Ana López Vera.
D a María Vernet Permanyér.
D a María M'oren0 Moreno.
D a Caimen Simino Aldana.
D a Rosa Cremades Jordá.
Da Elisa Rey Ruiz.
D a María de los Dolores Gómez Blanco.
D a Tomasa I. Parra Mena.
D a María Rovira García.
D a Victoria Jáudenes Jáudenes.
Da Josefa Gozalbo Blasco.
D a María Teresa Gil Pérez.
Da Basilisa Arroyo Arroyo.
DA Gertrudis Ciudad Fontecha.
D a Francisca Calvo Botas.
D a Doloies Canela Morato.
D a María de la Concepción Casas Ortás.
DA Lucia Barriuso Fernández.
D a Crescencia Alvarez González.
D a Dolores Sarasa Olazaguerri.
D a Pilar Izquierdo Urbe.
D a Dedia Hernando Gómez,
D a M a de la Encarnación Rodríguez Pérez. 
D a Concepción Jiménez Eguiluz,
D a Rosario Lucas Espinosa.
DA María del pilar Velarde Iglesias.
D a Luisa Lloret García.
D a Araceli Sanz Calle.
Da María de los Angeles Martínez Alfonso. 
D a Ana Dolores Salmerón Cortés.
D a Aurora Fernández Gutiérrez.
DA Josefa Oteiro Carreira.
D a Emilia Mandly Montiel.
D a Petra Aparicio Ferhández.
D a María de la Gloria Méndez Andrade. 
DA María Josefa Sánchez Pérez.
D a María Rivas Ortega.
DA Cecilia Ramón Urzainqui.
D a Agracia Delgado Plaza.
Da Pilar Zaldívar Martín Escaloniüa.
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Númerodeorden

Número en el escalafón NOMBRE Y APELLIDOS Númerodeorden
Número en el escalafón NOMBRE Y APELLIDOS

2.4262.427 2.4232.4292.4302.4312.4322.4332.4342.435 ¿.436 2.437 2 4382.4392.4402.441 2 4422.4432.4442.4452.4462.4472.4482.4492.4502.4512.4522.4532.4542.4552.4562.457 2.4532.4592.4602.4612.4622.4632.4642.4652.4662.4672.4682.4692.4702.4712.4722.4732.4742.4752.4762.4772.4782.479 x2.4802.481 2.4322.4832.4842.4852.4862.4872.488 2.439 2.490 2.491'2.4922.4932.4942.4952.4962.497 /2.4982.4992.5002.5012.5022.5032.5042.5052.5062.5072.508 2 5092.5102.5112.5122.513

19.473 19 47419.47519.47619.47719.47819.47919.480 19 481 19 482 19.483 19 48519.48619.487 19 488 19.489 19.491 19 493 19 494 19.497 19 498 19 49919.50019.501 19.503 19 504 19.506 19.50819.51019.51119.51219.51319.51419.51519.51619.51719.518 ‘19.51919.52219.522 bis19.52319.52419.52519.52619.527 19 52819.52919.53019.53119.532 19.53419.53619.53719.53819.53919.54019.541 19.542.19.54319.54419.54519.54619.54719.54819.54919.55019.55119.55219.55319.55419.55619.55719.55819.56119.56219.56419.56519.56619.56719.568 19.57119.57319.57419.57519.57619.57719.57819.579
i

D.a Mercedes Arjorra Soto.D.a Concepción Rodríguez Blanco.Da Gloria Guzmán Valdivia.Da Segunda Yuoero de Miguel.Da Dolores Turnes Alba arponero.D.a Vicenta Navarro Cardona.D.a María del Olvido Ruiz d^l Valle.DA Mana Soledad Hernando Gómez.D.a Magdalena Tapia Hernández.Da María Agustina Sánchez Contero.D.° Paula Velasco Céspedes.Da Pilar Alvarez López.D.a Raimunda Areste Busquets.D.a Margarita Villalbi Rodríguez.Da Inés P. Uriarte López.D.a Julia Mercader Sáez.D.a Antonia Darder Torres.D.a Gregoria López-Heredia Bujanda.D.a Dolores Díaz Ay ala.D.a Maria Mayor Lloret.Da María del Carmen Quintana Paredes. D.a Visitación Arribas Sanz.D.a Florentina García Llamas.D.a Rosa lina Vicente Morales. v D.a Amparo Vicente Martín.D.a Gloria pinés Espadas.D.a Emérita Cervera Blasco.D.a Delfina Sánchez Aparicio.D.a M ana del Pilar Riego Montalvo.D.a Agustina Lancha Azaña.D a Zoraida Martínez Ramal,D.a Valentina Leo Lozano.D.a Gloria E. Ojeda Costa.D.a María Teresa Albcrís Tarquís. *D.a Adelaida Martínez Rodríguez.D.a Justa de Sabán y de la Fuente,D.a María de los Angeles Asia Polo.D.a Mónica Hernández Pérez.D.a Encamación Asensio Granados.D.:l Apolonia del Pozo López.D.a Matilde Seco Carrillo.D.a Juana Agúndez Martínez.D.a Patrocinio Pons Pons.D.a María del Carmen López Baena.D.a Dolores Bonet Martínez.D.a Dolores Pastor Ruiz.Da María Jiménez Mazuecos.D.a Francisca de Sales Alonso Martínez,D.a petra Modesta González Rodríguez.D.a Catalina García García.*D.a Margarita Sanz Díaz.D a Nieves Fernández Planas.D.a Antonia Román Contreras.D.a Julia Romero Fuertes.D.a Patrocinio Moren9 Martínez.D p Carmen Roca peirolat.D.a María Josefa Iglesias Díaz.D a Justa Arana Onaíndía.Da Benedicta Aguilera Prieto;D.a Encarnación Henas Gutiérrez.Da Amalia M artímLázaro Nieto.D a Asunción Romero Hoscajada.DA Ernestina Pumarega Vázquez.DA Vicenta Fernández Martin.Da María de los Angeles Rico Rey.D a María de la Cruz Sierra Sanz.Da María del Carmen Garcíá Sonrosa.D a Manuela Baumela Alarcón.D a María del Pilar Pedreíra.Da María Dolores Román García.DA María Luisa Ervlti Garvisu.D a Carmen Caselles Rollán.Da Lucila Espinosa Sotelo.D a Nelly Ginés Miñana.D a Casilda Nieto Busto.Da María Teresa Orviz Velasco.DA M argarita García Montero.D a Asunción Vián Órtuño.Da Angeles Higuera Anguita.D a Ascensión Fernández Iza guiñe.Da María Felicidad Miguel Ruiz,Da Gloria M anodán Solá.D a Teresa Arrieta Martínez de Aguirre.D a María Gutiérrez; Rodríguez.Da Ma de los Desamporados Bergón Colom. D.a Consuelo Conchado Candamio.D a María del Carmen Martínez Iglesias.Da Rosa -Ridao Mallas, i

2.5142.5152.5162.5172.518
2.5192.5202.5212.5222.5232.5242.5252.5262.5272.5282.5292.5302.531 2.5.322.5332.5342.5352.5362.537 •2.5382.5392.5402.5412.5422.5432.5442.5452.5462.5472.5482.5492.5502.5512.5522.5532.5542.5552.5562.5572.5582.559
2.5602.561 % 2.5622.5632.5642.5652.5662.5672.5682.5692.5702.5712.5722.5732.574
2 5752.576 '2.5772.5782.5792.5802.5812.5822.5832.5842.585 >
2.586 2.5972.5882.5892.5902.5912.5922.5932.5942.5952.596

19.58019.58119.58219.58319.584
19.58519.58619.587 19.58319.58919.59019.59119.59219.59319.59419.595 19.598 19.60019.60219.60319.60419.60619.60719.60819.61019.61119.61219.612 bis19.61319.61419.61519.61619.61719.618 ‘19.61919.62010.62119.62219.62319.62419.62519.62619.62719.62819.63019.631
19.631 bis19.63319.63419.635 19.636, 19.637 -19.63919.64019.641 19 64219.64319.64419.64519.64619.647
19.64919.65019.65119.65319.65410.65519.65619.65710.65919.66019.661
19.66319.66419.66519.66619.66719.66919.67019.67119.67319.674 , 19.67-4 bis

Dª  Mercedes Lasala Salvador.D ª  María del C. López García.D a Concepción Rahola de Falgás.DA Carmen Jiménez Fernández D a Estefanía Martínez de Marigorta González.Da Encarnación Cabezas Barreiro.Da María de los Angeles G arda Martínez. D a Teresa Domínguez Fernández,D a Josefa Palazón García.Da Ana Donat Valdivia.Da Asunción Pérez Moore.DA Juana Luz Larrea Gofil.DA Adela Sánchez Sancho.D a Emma García-López Rer.gcL DA Joaquina Eire Moreno.DA MA de la Asunción Rosales de Maeztiu DA Josefa Poza Mouriño.DA Isabel Valero Vela.DA Encarnación Azor Garrido.Da María Josefa Cendán Trastoy.Da María Gallisá Ribas.Da M aiina Rodríguez Román.D.a Joaquina Rodríguez Espá.Da .Brígida Andaluz Granada.Da Aracéli .Diez Díaz. , Da Mercedes Muñoz Montero.Da María de los Angeles Aleón Manzano* Da Filomena Martínez Iglesias.Da Concepción González Oltra.Da Carmen del Río Alonso.Da Josefa Pastor Rupérez.DA Maravillas Marín Fuentes. ¡ D.a Florentina Ruiz Gutiérrez.D.a Laura Higueras Raya.Da María Martínez Gil.Da María del Carmen Zurita Juárez.DA Carmen Isabel Alonso Mañón.D a Concepción Blanco Pascual,Da M argarita Mérchán M'erchán.D a Teresa Pérez-Carrasco Palacín.Da Pilar Brea Melgarejo.DA Trinidad Pérez Pérez.Da Mercedes Tercero Cáceres.Da Ana María de Jesús Medina Paulín.Da María del Carmen Ramos Vázquez.Da M a r í a  de la Presentación Ibarrondo Fernández.Da María de la Gloria Castromil Fraga.D.a Purificación Blanco Araújo.D a M’aría P. Caminal Sierra.D a Josefa Carrascosa Bruno.D a Natividad López de Castro.D a María del Carmen Domingo Sá¿z.D a. Luisa García Guerrero.D a Leonor Urzainque Arriazu.D a Agueda Ruiz Medina.DA Aurelia Montal Gutiérrez.D a Josefa Gómez Bermúdez.D a Belia Fernández Fuentes.D a Jesusa Reyes Calleja.D a Perscveranda Maestro Diez. .D a Encarnación Martínez, de Marígorta González.D a Bonifacia González Martín.D a Asunción Varona Díaz.DA Marina Ocasitas de las Herrerías.D a Carmen Tarragona Castelló.DA-Carmen Enciso Fernández.D a Delfina Taboada Expósito.D.a María Gregoria Bozalongo Lenguas.D a M’aría Teresa del Río Elorrobarrutia. Da Pilar Zabalgoitia Sobrado.D a María del Rosario Toral Pascual.DA María de la Paz Barreiro-Meiro Fernández.D a Carmen Márquez Alvarez.Da Cipriana Huarte Boñi.D a Rosa López Martínez.D a María del Carmen Cunqueiro Alfaya. D a María Dolores Arroyo Cáceres.Da M a de los Angeles Zulaica Barren echeá. D a María del Carmen Girón Rodríguez. D.a Ascensión García Gonzalo.D a Magdalena Madruga Bermejo.DA Mario de Ks Nieves Campillo Barrena. D a Adelina Muñoz Moreno.
( ContinuaráJ
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M I N I S T E RI O DE T R A B A J O
ORDEN de 19 de mayo de 1954 por la 

que se inscribe en el Registro Oficial 
a las Cooperativas que a continuación 
se relacionan.

limo. S r .: ' Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los .Estatutos de las 
Cooperativas que a continuación se re
lacionan y disponer su inscripción en el 
Registro Oficia i de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación, de 2 de enero de 1942, y el 
Reglamento para su aplicación, de l i  de 
noviembre de 1943:

Cooperativa de Vendedores de Papel 
al por mayor, de Barcelona.

Cooperativa de Consumo «La Paz Ro- 
dense», de Roda de Ter (Barcelona).

Cooperativa de Consumo «Virgen de 
la Luz», de Cuenda.

Cooperativa de Aserradores de Rubie- 
los de Mora (Teruel).

Cooperativa Agrícola «Santísimo Rostro 
de Jesús», de Osa de la Vega (Cuenca).

Cooperativa provincial de Cultivadores 
de Tabaco de Lérida.

Cooperativa del Campo de Aliña (Lé- ‘ 
rida).

Cooperativa Comarcal de Avicultura y, 
Cunicultura de Cervera (Lérida).

Cooperativa del Campo «Nogueras-Fla- 
misell», de Pobla de Segur (Lérida).

Bodega Cooperativa «Nuestra Señora 
del Camino», de Monteagudo (Navarra).

Cooperativa de Granjas de Ponteve
dra.

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Valdeloza (Salamanca). •

Bodega Cooperativa «Nuestra Señora 
del Remedio», de Castellón de Rugat 
Valencia).
Cooperativa Agrícola «San Diego», de 

Tuéjar (Valencia).
Cooperativa de Productores del Cam

po de • Soñeiro-Sada (Coruña).
Cooperativa Agrícola Católica «Santí

simo Cristo de la Salud», de Millares 
.(Valencia).

Caja Rural de la Cooperativa Agrícola 
«Sagrado Corazón de Jesús», de Algerne- 
sí (Valencia).

Caja Rural ‘ de la Cooperativa «La Vi
ña», de Fuente la Higuera (Valencia).

Cooperativa Industrial de Carniceros 
y Despojeros de San Baudilio de Llobre- 
gat (Barcelona).

Cooperativa de Consumo de Agua «La 
Cereza», de Gualter (Lérida).

Cooperativa de Vendedores de Papel 
al por mayor, de Madrid.

Cooperativa Distribuidora y Vendedora 
de Pan de La Coruña.

Cooperativa Andaluza de la Construc
ción, de Sevilla.

Caja Rural de la Cooperativa «La 
Agrícola», de Alcira (Valencia).

Cooperativa y Caja Rural «La Fe», de 
Camuñas (Toledo).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dias guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1954.

GIRON DE VELASCO

lim o. Sr.( Director general de Previsión.

ORDEN de 14 de junio de 1954 por la 
 que se amplía su radio del Seguro de 

accidentes del trabajo en la industria 
a las provincias de Tarragona, Lérida 
y  Gerona a la «Mutual Panadera de 
Barcelona y Provincia».

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de petición formulada por «Mu
tual Panadera de Barcelona y Provincia», 
domiciliada en Barcelona, en súplica de 
autorización para ampliar su radio de

acción del seguro de accidentes del tra
bajo en la industria a Tas provincias de 
Tarragona, Lérida y Gerona; y ,

Teniendo en cuenta que la solicitante 
tía observado lo dispuesto sobre el par
ticular en sus propios Estatutos sociales 
y en el Reglamento de la Ley de Acci
dentes del Ti abajo en la Industria, de 
31 de enero de 1932;

Vistos los informes emitidos por la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo y Asesoría Jurídica del Departa
mento, Reglamento citado y demás pre
ceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y. 
en su consecuencia, autoriza a «Mutual 
Panad?ra de Barcelona y Provincia» para 
ampliar su radio de acción del seguro de 
accidentes del trabajo en la industria a 
las provincias dé Tarragona, Lérida y 
Gerona; haciéndose la correspondiente 
rectificación en el Registro Especial de 

• Aseguradoras de Accidentes del Trabajo. 
Lo que digo a V. I. -para su conocí- 

mienot y efectos. .
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1954.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 14 de junio de 1954 por la 
 que se aprueban las Tarifas de hono

rarios y retribuciones de los Faculta
tivos Médicos que han de regir en la 
asistencia de los obreros accidentados 
en el trabajo y normas para su apli
cación»

limo. Sr.: La Orden de 21 de junio 
de 1948 aprobó las vigentes Tarifas de 
honorarios y retribución de los Faculta
tivos Médicos encargados’ de la asisten
cia de los obreros accidentados en el 
trabajo y las normas para su cumpli
miento, modificando y mejorando, en 
sus aspectos técnico y económico, las 
anteriores aprobadas por Orden de 24 
de abril de 1934, que hasta entonces ri
gieron sin otra variación que Indispues
ta por la de 19 de febrero de 1941; y 

Nuevamente la experiencia adquirida 
en la ' aplicación de las Tarifas en vigor 
y por las resoluciones evacuando las nu
merosas consultas formuladas al Depar
tamento por los distintos elementos in
teresados en su observancia, y, por otra 
parte, ias peticiones de aumentos en los 
honorarios y retribuciones en ellas se
ñalados, elevados por diversas represen
taciones de los Facultativos-médicos, hi
cieron ; aconsejable, como entonces, la 
constitución de una Comisión integrada 
por autorizadas representaciones de di
chos elementos interesados, que han pres
tado su valiosa colaboración sosténiendo 
distintos criterios, estudiados minuciosa
mente por el Departamento, * y que le 
han servido para coordinar los intereses 
de todos y de cada uno de los sectores 
afectados;

Vistas las disposiciones legales citadas 
y demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer:

Primero. Se aprueban las vljuntas 
Tarifas de honorarios y retribuciones de 
los Facultativos Médicos que han de re
gir en la asistencia de los obreros acci
dentados en el trabajo y normas para su 
aplicación.

Segundo. Dichas Tarifas, qus habrán 
de ser aplicadas con caráctfr general, 
comenzarán a regir el día 1 de julio del 
año actual.

Tercero. Queda autorizada la Direc
ción General de Previsión para dictar

cuantas disposiciones requiera su aplica
ción e interpretación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1954.

GIRON DE VELASCO 
limo, Sr. Director general de Previsión.

T A R I F A S
de honorarios y retribuciones de los 
Facultativos Médicos que han de re
gir en la asistencia de los obreros 
accidentados en el trabajo y normas 

para su aplicación

T A R I F A  P R I M E R A  
S e r v ic io  c o n c e r t a d o  

T I T U L O  P R I M E R O  

Traum atología  

C A P I T U L O  P R I M E R O  
Servicio ordinario

Pesetas

Por la asistencia completa de los 
accidentes que no necesitan ma
niobras de reducción ni interven
ción cruenta de importancia y 
no figuren entre las lesiones se
ñaladas en el capítulo segundo * 
(servicios extraordinarios), inclu- 

’ so cuando la asistencia total que
de limitada a una cura o previo 
diagnóstico se rechacen las lesio
nes como consecutivas a un acci
dente de trabajo ..........................  60

CAPITULO II
Servicios extraordinarios

Cuando la lesión o lesiones estén com
prendidas en cualquiera de los apartados 
siguientes, además de los honorarios se
ñalados en el capítulo anterior, se satis
farán las cantidades que a continuación 
se indican:

a )' Fracturas. Peseta9

Cráneo'y cara.
Fractura de la bóveda craneal m 400
Fractura de la base del cráneo ... 500 
Fracturas del cráneo que por las 

características de las lesiones 
óseas o nerviosas requieran tra
tamiento quirúrgico ....................  1.000

Fractura de los huesos de la cara. 173 
Fractura completa del maxilar su

perior .....   * 500
Fractura del maxilar inferior, sin

desviación de fragmentos .........  175
Fractura del maxilar inferior, con 

desviación de fragmentos  ...... 500
Columna v er teb ra l.

Fracturas de los arcos vertebrales, 
de una o varias apófisis trans
versas y de una o varias apófisis
espinosas ......................  250

Fractura de las apófisis articulares. 250
Fractura de los cuerpos vertebrales, 

sin desviación de fragmentos ... 350
Fractura de los cuerpos vertebrales, 

con desviación de fragmentos ... 800
Fractura de los , cuerpos vertebra

les, con lesión medular ................ 1.000
Fractura del sacro ....................... 100
Fractura del coxis ..............    100
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Pesetas

Tórax.

Fractura de costillas ....................... 200
Fractura de esternón ......................  200

Hombro.

Fractura de la clavicula, sin desvia
ción de fragmentos ................. . 150

Fractura de la clavicula, con desvia
ción de fragmento o luxación ... 500

Fractura de escápula .................. 150

-Brazo»

Fractura de la extremidad superior 
del húmero o de las tuberosida
des humerales, sin desviación de
fragmentos  .................................. 200

Fractura de la extremidad superior 
del húmero, con luxación de la 
cabeza humeral o desviación de
fragmentos ........................................  500

Fractura de la diáfisis humeral, sin
desviación de fragmentos ........... 200

Fractura de la diáfisis humeral, con
desviación de fragmentos ........... 500

Fractura de la extremidad inferior. 500 
Fractura del epicóndilo o la epi-

tróclea ...............................................  200
Fractura con luxación del codo ... 500

Antebrazo .

Fractura del olécranon, sin desvia
ción de fragmentos o de la apó
fisis coronoides de cúbico ........... 150

Fractura del olécranon, con desvia
ción de fragmentos ......................  500

Fractura de la extremidad superior 
del radio, sin desviación de frag
mentos ................................................  150

Fractura de la extremidad supe
rior del radio, con desviación de 
fragmentos y tratamiento opera
torio ......................................................  500

Fractura de la diáfisis radial o cu
bital, sin desviación de fragmen
tos ........................................................  150

Fractura de la diáfisis radial o cu
bital, con desviación de fragm en
tos .........................................................  400

Fractura de la diáfisis cubital o ra
dial, sin desviación de fragmen
tos .........................................................  200

Fractura de la diáfisis cubital o ra
dial, con desviación de fragmen
tos .........................................................  *700

Fractura de la extremidad inferior
. del radio o del cúbito ................... 150

Fractura tipo Colles, con reduc
ción  ......................     400

Mano y  dedos . _

Fractura del semilunar o del esca-
foides ....................................................  400

Fractura de cualquiera de los de
más huesos del carpo ...................... 125

Fracturas múltiples del carpo (sal
vo semilunar y escafoides)  ............. 200

Fractura con luxación del primer
metacarpiano ................     .. 400

Fractura de los metacarpianos, sin
desviación de fragmentos .............. 100

Fractura de los matecarpianos, con
desviación de fragmentos ...........  200

Fractura de la base del primer me
tacarpiano  .........................................  250

Fractura de las falanges ............ 150

Pelvis .

Fractura del anillo pelviano, sin
desviación de fragmentos .............. 500

Fractura del anillo pelviano, con
desviación de fragmentos ........... > 800

Fracturas parcelarias, sin desvia
ción de fragmentos .......................... 150

Fractura del macizo actabúlar, con 
desviación de fragmentos o lu
xación de la cabeza femoral ... 900

Pesetas

Muslo.

Fracturas de la extremidad supe
rior del fémur i cuello femoral, 
pertrocantéreas, etc.), con trata
miento incruento   500 i

Fracturas de la extremidad supe
rior del lémur (cuello femoral, 
pertrocantéreas, etc.), con inter
vención quirúrgica ......................... 1.000

Fracturaá de las tuberosidades fe
morales ................................................ 200

Fractura de la diáfisis femoral, sin
desviación de fragmentos ........... 350

Fractura de la diáfisis femoral, con
desviación de fragmentos ............... 800

Fractura supracondílea .o condilea,
sin desviación de fragmentos ....... 350

Fractura supracondílea o condilea,
con desviación de fragm en tos  800

Epifisiolisís de la extremidad infe
rior del fémur ..................................  400

Rodilla.

Fractura de !a rótula, sin desvia
ción de fragmentos.........................  .150

Fractura de la rótula,, con desvia
ción de fragmentos.'.......................  500

Pierna .

Fractura de los platillos tibiales. 500
Fracturas de la extremidad supe

rior del peroné o de la tuberosi
dad tibial anterior ........................... 150

Fractura de la diáfisis tibial o pe
ronea, o de ambas, sin  desvia
ción de fragmentos ........................ 250

Fractura de la diáfisis tibial o pe
ronea, o de ambas, con desvia
ción de fragmentos ....................... 600

Fractura de maléolos, sin desvia
ción de fragmentos ......................... 250

Fractura de maléolos, con desvia
ción de fragmentos ....................... 500

Fractura de conmitura de la ex
tremidad inferior de la  tibia y 
peroné  ............................    700

Pie.

Fracturas del astrágalo o el cal
cáneo. sin desviación de frag
mentos .................................................  150

Fracturas del astrágalo o el cal
cáneo, con desviación de frag
mentos o luxación del pie .............  800

Fracturas de los restantes huesos 
del tarso, aislado o conjunta
mente (escafoides, cuboides y cu
ñas) .........     400

Fractura de uno o varios metatar- 
sian os, sin desviación de frag
mentos .............................;...................  150

Fractura de uno o varios metatar- 
sianos, con desviación de frag
mentos .................................................  300

' Fractura de una o varias falanges 
con o sin desviación de fragmen
tos y de los sesamoideos del pri
mer dedo ...............................   150

b) Fracturas abiertas.

Las tarifas correspondientes a las frac
turas cerradas, con el aumento del vein
ticinco por ciento.

Pesetas

c) Luxaciones.

Luxación del maxilar inferior, sen
cillas y dobles ..................................  150

Luxación de la columna vertebral,
con o sin fractura ..........................  800

Luxación de sacro-ilíaca, con o sin
fractura .............. , ............................... 250

Luxación de hombro, con o sin frac
turas parcelarias..... ...........................  400

Luxación de codo, sin  fractura ,M 200

Pesetas

Luxación de codo, con fractura del
mismo ..................................................  500

Luxaciones radio-cubital inferior o
de la muñeca ...................................  1‘2;V

Luxación del semilunar ...........  400
Luxación de dedos   150 ,
Luxaciones de coxo-femorales ...... 450
Luxación de rodilla ............................ 300
Luxación de rótula ............................. IDO
Luxación de la cabeza del peroné. 100
Luxaciones tibio - peronea - tarsiana  
, del astrágalo, subastragalina y de 
las articulaciones de Ghopar y
Lisfranc ............................................  400

Luxación de las articulaciones de 
los dedos del pie ........................... 150

d) I n t e r v e n c io n e s  q u i r ú r g i c a s .

En los honorarios establecidos para 
las fracturas y luxaciones se ha previsto 
la indicación quirúrgica en determinado 
tipo de ellas y, por tanto, toda operación 
que se realice a los fines de reducción, 
contención o complicación surgida de 
manera e inmediata de las mismas está 
incluida en dichos honorarios.

Sin embargo, cuando para la debida 
asistencia de otros procesos o complica
ciones no inm ediatas de las citadas frac
turas y luxaciones sea preciso además la  
realización de intervenciones quirúrgicas, 
éstas devengarán nuevos honoraros, que 
se clasificaran, para su tarifación, en tres 
grupos:

1.° Pequeñas intervenciones. — Tienen' 
esta consideración las siguientes:

Limpieza y sutura de heridas, por el 
método de Friedrich o similar. .

Dilataciones de flemones difusos, con
siderando como tales aquellos que re
quieran amplios y profundos desbrida- 
mientos.

Amputación a  desarticulación de fa
langes o dedos de la mano o del pie. 

Pequeñas intervenciones plásticas. 
Extirpación de cicatrices.
Plastias por deslizamiento.
Injertos libres de piel, etc. 
Secuestrotomías sencillas.
Extracción de cuerpos extraños encla

vados, que requieran localización previa 
y técnica quirúrgica.

Uretrotomía y meatomía.
Accesos perinefríticos.
Exploraciones especializadas, tales co

mo cistocopias y sondajes uretrales.
Todas las similares por su técnica 0 

importancia.
2.° Medianas intervenciones. — Tienen  

esta consideración las siguientes:
Sutura de tendones.
Hernias (inguinal, crural, epigástrica o 

umbilical).
Talla hipogástrica.
Osteosíntesis o artrodesis de carpo, me

tacarpo y dedos de la mano, metatarso 
y dedos del pie y clavicula. 

Secuestrotomías amplias.
Suturas nerviosas.
Artrotomíá de las grandes articulacio- 

. nes (hombro, codo, muñeca, cadera y 
gargante de pie).

Todas las similares por su técnica e  
importancia.

3.° Grandes intervenciones. — Tienen  
esta consideración las siguientes:

Amputación o desarticulación a cual
quier nivel de las extremidades superio
res e inferiores, a excepción de las cali
ficadas como pequeñas intervenciones. 

Hernia doblé.
Hernia diafragmática.
Reconstrucción uretral.
Laparatomías exploradoras o con ac

tuación quirúrgica sobre las visceras. 
Nefrectotomía y nefropexia.
Otras intervenciones sobre el riñón (ex

cepto la dilatación de abscesos). 
Osteosíntesis y artrodesis del brazo, an-
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tebrazo, muslo, pierna y columna verte
bral.

Intervenciones sobre el cerebro o la 
médula espinal.

Grandes intervenciones plásticas o re- 
constructoras.

Todas las similares por su técnica e 
importancia.

Los honorarios para  estos tres grupos 
de intervenciones son los siguientes;

I o Pequeñas intervenciones, 250 pe
setas.

2.° Medianas intervenciones 500 pe
setas.

3.° Grandes intervenciones 1.000 pe
setas.

e )  O t r o s  s e r v ic io s  e x t r a o r d i n a r i o s .

No es posible prever en la relación 
de servicios extraordinarios toda clase 
de lesiones o circunstancias especiales 
que pueden presentarse en la práctica y 
que por las necesidades de la asistencia 
deban ser consideradas como servicios ex
traordinarios. Tal sucede en los casos de 
quemaduras, que, según la extensión y 
profundidad de las mismas, puedan re
querir una asistencia de tipo corriente 
o una asistencia extraordinaria y especia
lizada en determinados procesos infeccio
sos (tétanos, carbunco, septicemia, etc.).

fin estos casos deben satisfacerse ho
norarios extraordinarios a los facultati
vos para cuya tarifación se atenderá a 
lo determinado en estas tarifas para las 
intervenciones quirúrgicas, equiparando 
la  importancia del tratam iento realiza
do a la importancia de los tres grupos 
de intervenciones a que hace referencia 
el apartado anterior.

TITULO II

Servicios de Radiología y  Fisioterapia  

CAPITULO PRIMERO 

Radiología

a )  R a d io g r a f ía ,
Pesetas

Intrabucales (de dientes) .................. 50
De mano, muñeca, antebrazo, codo,

pie, tobillo ......    80
De brazo, pierna, clavicula, escápu

la, hombro ........................................  100
De cadera, muslo, cráneo, cara ......  125
De raquis, cervical, dorsal, lumbar,

sacro-coxígea, caja torácica ..........  150
De aparato digestivo (incluida ra

dioscopia previa), aparato urina
rio (con sustancia de contraste). 200

Cuando se precise la obtención de ra
diografías en dos posiciones de la mano;
muñeca, antebrazo, codo, brazo, pie, to
billo o pierna, rodilla o muslo, es decir, 
cuando no se precise utilizar nada más 
que la placa del tam año adecuado a la 
región radiografiada en un sola proyec
ción, se aum entará un 50 por 100 de la 
tarifa  precedente como previo a la se
gunda posición. En los casos en que está 
segunda proyección necesite por caracte
rísticas especiales utilizar otra placa su
pletoria, se aum entará la tarifa  en un 
60 por 100.

Cuando la radiografía se realice en ins
talaciones y con m aterial propio de la 
entidad y el radiólogo no tenga regula
dos sus horonorarios por la Tarifa de 
Servicios Centralizados, percibirá por ca
da placa impresionada la cantidad de 
40 pesetas.

b ) R a d io t e r a p ia '.'

Pesetas

Superficial por sesión r n r r . t t í 160 
Profunda, por sesión     240 j

CAPITULO II 

Fisioterapia
Pesetas

: ) E lectrodiagnóstico  ........................  100
¡ b< E lec tro terap ia  .................................

C orr ien te  ga lván ica ,  g a lv an o ía -
rad icas ,  po r  sesión ....................  20

Diatermia y onda corta, por se
sión ............................................. 20

Ultrasonido, por sesión ............  20
c) Potorapia:

Rayos ultravioleta e infrarrojos. 15
d) Kinesiterapia:

Mecanoterapia o amasamiento,
sesión ..........................................  10

En los honorarios de este capítulo es
tá incluido el informe correspondiente.

TITULO III

Servicios de Oftalmología

CAPITULO PRIMERO

Servicios ordinarios

Por la asistencia completa de los 
accidentes que ocasionen lesiones 

. oculares de las no descritas en 
el capítulo segundo, o Servicios 
extraordinarios, incluso cuando la# 
asistencia quede limitada a una* 
cura urgente o previo diagnósti
co se rechacen las lesiones como 
consecutivas a un accidente de 
trabajo ..................... '.........................  90

CAPITULO II

Servicios extraordinarios
Cuando para la debida asistencia de 

, las lesiones sea preciso la realización de 
intervenciones quirúrgicas, éstas se cla
sificarán, para  su tarifación, en tres 
grupos:

1.° Pequeñas intervenciones. — Tienen 
esta consideración las siguientes:

Extracción de cuerpo extraño enclava
do en la córnea.

Heridas que requieran sutura de la con
juntiva.

Apertura de abscesos.
Transfixión de córnea o escisión de una 

hernia del iris.
Todas las similares por su técnica e 

importancia.
2.° Medianas intervenciones. — Tienen 

esta consideración las siguientes:
Sutura de córnea.
Extirpación dei saco lagrimal. 
Iridectomías ópticas o antiglaucoma- 

tosas.
Esclerectomías.
Exenteración de órbita.
Todas las similares por su técnica e  

importancia.
3.° Grandes, intervenciones. — Tienen 

esta consideración las siguientes:
Cuerpos extraños intraoculares. 
Cataratas.
Desprendimiento de retina. 
Dacriocistorrinostomías.
Blefaroplastias.
Injertos de córnea (queratoplastias). 
Evisceración o enucleación del globo

- ocular.
Todas las similares por su técnica e 

importancia.
Los honorarios para estos tres grupos 

de intervenciones son los siguientes:

Pesetas

1.° Pequeñas intervenciones 150
2.° Medianas intervenciones . 300
3.° Grandes intervenciones  .....   600

 TITULO IV

 Servicio de Estomatología

 CAPITULO UNICO

 a) F racturas.
 Los mismos honorarios establecidos en

el capitulo II del titu lo  I.

b) O peraciones.
Cuando p a ra  la  debida asistencia de

las lesiones sea preciso la realización ele
intervenciones quirúrgicas, éstas se cla
sificarán , para  su tarifación, en dos g ru 
pos:

1.° Pequeñas intervenciones. — Tienen 
esta  consideración las siguientes;

Extracción del cordal inferior.
Todas las sim ilares por su técnica e 

im portancia.
2.° Medianas intervenciones. — T ienen 

i esta consideración las siguientes:
Limpieza y su tu ra  de heridas por el 

I método de F riedrich o sus similares, 
i Osteom ielitis del m axilar con o sin  
! form ación de secuestros.

Flem ones difusos del m axilar inferior, 
cielo de la  boca y regiones sub-m axilar o 
paratidea.

Extirpación de quistes.
Todas las sim ilares por su técnica e 

im portancia.
Los honorarios p a ra  estos dos tipos

de intervenciones sin los siguientes:
Pesetas

1° Pequeñas intervenciones ... 150
2.° M edianas intervenciones ....... 300

c) E xtracciones.
Extracción den taria  simple .......... 25
Extracción norm al de m uela del

juicio .............................................. '.... 50
Limpieza de la boca (dos sesiones). 50
O bturaciones de cualquier c la s e   50

d) P rótesis.
Fijas.

P uente de acero:
Corona p ilar o in term edia .........v.? 100

Puente de paladio:
Corona p ilar o in term edia hueca o

m aciza ................................................  3C0
Puente  de resina:

C orona p ila r o pieza in term edia 250 
M ixta de acero o paladio ........ .......... 30o

Movibles
En resina:

A parato de una  sola pieza ......r..r.7 125
De 2 a . 5 piezas, cada pieza ................  90
De 6 en adelante, cada pieza ....... 'lo
A parato completo superior o. in 

ferior ..................................................  1.150
D entadura  com pleta superior o in 

ferior com binadas ........................... 2.500
Com posturas (roturas) ........................ 90
Pegar piezas despegadas poniendo

la  m ism a pieza ..............................  75
Pegar piezas poniéndola nueva (por

pieza) ..........................................  90
A ñadir nuevas piezas (una sola) . .r 125
A ñadir de 2 a  5 (cada una) ........... 90
(En los aparatos de resinas las cor- 

corbatas o ganchos de acero se
cuenta, por piezas) ......................  90
El m ateria l de odontología que se pre-  

cise quedará incluido en el precio de las 
tarifas.

TITULO V

Servicio de Laboratorio

CAPITULO UNICO, 
a) Sangre.

Recuento de leucocitos y fórm ula 
•leucocitaria  ......      60
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Pesetas

Recuento hematíes .-..r. ..... 23
Los dos recuentos anteriores y he-

mograma .................... ,..................  75
Dosificación de hemoglobina y va

lor globular ................................... 25
Velocidad de sedimentación.......... ...... 40
Recuento de plaquetas ........................  40
Examen parasitológico (gota grue

sa y extensión) ...............................  50
Tiempo de hemorragia y coagula

ción .......     50
Tiempo de protrombina ...............  50
Resistencia globular ........................  50
Determinación de grupos sanguí

neos .....................................................  50
Dosificación de urea, glucosa y bi-

lirrubina (cada una) ......................  75
Dosiíicación de ácido úrico, calcio

y creatinina (cada una) .................  75
Dosificación de nitrógeno residual. 75
Dosiíicación de fosfatos, fosíatavsa, 

colesterina y acetona (cada una). 100
Curva de glucemia (tres determina

ciones) ..................................... ;.......  150
Dosificación de proteínas .............  100
Reserva alcalina ...............................  75
Reacción xantoproteica....................  60
Reacción de Takata y banda de coa

gulación de Weltman (cada una). 60
Reacciones de desviación del com

plemento íWassermann, Weim-
berg, etcétera .......................    75

Reacciones de fluculación (kahn,
Meinicke, etc), cada una •.....  25

Reacción Wassermann y dos com-
píementarias ................................... 100

Seroaglutinación (cada grupo) ... 75
HemocUltivo .................... .v...............  125

b) Or in a .

Determinación de un solo ele
mento    * 20'

Análisis parcial (caracteres genera
les. elementos anormales y exa
men micrsocópico del sedimento,
en fresco ............................................  50

Análisis completo (comprende las 
investigaciones anteriores y do
sificación de fosfatos, cloruros,
urea y ácido úrico) ..................... 75

Examen microscópico del sedi
mento ......................................   25

Examen ' citobacteriológico directo
(Grara -y Ziell) ............................ 50

Examen citobacteriológico por cul
tivos ....................................................  100

Inoculación al cobaya  ................. 150
Prueba de descarga uréica de Van

Slyke  ..................................   100
Diagnóstico biológico del emba

razo .................................................  150

c) E sputos.

Baciloscopia rr.T..\..— r.-n.r.;. 50
Baciloscopia xcon lavado gástrico ... 100
Examen microscópico directo y fi

bras elásticas (cada una)  ......... 25
Examen citobacteriológico por fro-

tis ..................................................   75
Inoculación al cobaya .......................  150
Examen químico (albúmino, reac

ción, etc., cada una) ..................... 40
Investigación del bacilo de Koch 

por cultivo ................    100

d) H eces.
Análisis químico completo r.v.T... 200
Análisis químico parcial (sangre, 

bilis, etc., por cada elemento) ... 50
Examen microscópico para estado

de digestión ...................................  75
Examen parasitario ........................  75
Examen bacteriológico directo ......  50
Examen bacteriológico por culti

vos  ........................................     100

e) 'Jugo gástrico.

Análisis químico y microscópico con 
extracción ........................ 75

/ *

Pesetas

Investigación de fermentos ..........  75
Examen fraccionado con extraccio

nes ..................................................  150

f) Bilis y jugo duodenal.

Examen químico de bilis extraída
por sondaje duodenal ................... 150

Examen q u í m i c o  microscópico y 
bacteriológico directo .................  200

g) L íquido céfalorraquídeq.

Análisis general (químico citológl-
co y bacteriológico) ......................  150

Análisis general incluyendo reac
ción de Wassermann y curva
Lange ........................................... 250

Análisis parcial (albúmina y gluco
sa, cloruros, fórmula eitologiea, 
examen bacteriológico, curva de 
Lange o benjui (por cada deter
minación;. ...................... .............  50

h) Exudados.

Examen bacteriológico directo ..... ; 50
Examen ultranncroscópico  ........  75
Cultivos ........................................... 100
Inoculaciones ..................... 1. . 1 5 0
Reacción de Rivalta ..............................30

i) INTRADERMORREACCIONES.

Reacciones de. Cassoni, Mantoux, 
Burnet, etc. (cada una). .........  50

j) T umores.

Análisis histológico ......nrr,,.........tí 200

k) Pelo y  escamas.

Examen parasitario  ..... ...r.,....,? 50

I) Cálculos urinarios.

Examen químico ...................................100

II) Autovacunas.

De un germen  ;v777.-¡rrí...;..r....j 200
De varios gérmenes ...................  300
Pruebas alérgicas ..........................  200

m) T oma de productos a domicilio.

Tomas de sangre, exudados, etcéte
ra (cada una) .............................   25

Punciones lumbar, esplénica, exter-
nal o pleural (cada una) .........  100

Sondaje duodenal a domicilio (sin
análisis) ......................................  100

Extracciones de jugo gástrico a do
micilio .....:..........................   50

Curva de glucemia con extraccio
nes a domicilio  j  250

TITULO VI

Reconocim iento e inform es

CAPITULO UNICO

Los reconocimientos que se realicen 
en obreros accidentados por los Médicos 
no encargados de la asistencia a los mis
mos, se entiende que han de ir siempre 
acompañados del correspondente infor
me en el que se precise el diagnóstico de 

.las lesiones y sus necesidades terapéutiA 
cas o su valoración. . 
a). Por reconocimiento e informe 

emitido, aunque se requieran 
varios exámenes al lesiona
do, incluso estudiando radio
grafías, análisis, etc...............  75

h ) Por reconocimiento e informe, 
cuando además de las cir
cunstancias anteriores haya 
que realizar pruebas explora-
tlvas especializadas .....    150

cX Pov informe verbal o escrito,

Pesetas

previo reconocimiento d e l  
obrero en Juzgados, Audien
cias. Magistraturas del T ra 
bajo. si el reconocimiento tie
ne las características del des-, 
crito en el apartado a> ......  150

d) Por la misma clase de informe.
con las características descri
tas en el apartado b> .......... 223

e) Por comparecer en los lugares
antes mencionados cuando no 
se celebre la vista anuncia-, 
da .............................<............... 50

TITULO VII

Normas generales para la aplicación  
de esta Tarifa

C A P ITU LO  UNICO

t.(> En los honorarios establecidos que
dan incluidos la emisión de todos los 
documentos e informes que la legisla
ción requiere en esta clase de asistencia 
médica y los que sean sólicitados por las 
Entidades aseguradoras o patronales, 
tanto en lo que se refiere al diagnóstico 
de las lesiones como al tratamiento uti
lizado y la posible o probable evolución 
posterior de las mismas

2.° Los honorarios indicados, tanto los 
referentes a los servicios extraordinarios 
como ordinarios, se entienden referidos 
ai tratamiento completo de las lesiones, 
eS decir, desde el comienzo de la asisten
cia hasta el alta por curación o estado 
definitivo.

En aquellos casos en que el Médico li
mite su asistencia a la indicación de tipo 
urgente o inmediata, sin realizar los ac
tos médicos o quirúrgicos que signifiquen 
un mayor trabajo o responsabilidad, no 
habrá lugar a la aplicación de estos ho
norarios extraordinarios, que únicamen
te se aplicarán en el caso de que la in
terrupción de la asistencia se haga en 
el período de convalecencia o consolida
ción de las lesiones, después. de realiza
dos los actos quirúrgicos u ortopédicos 
que constituyen la asistencia extraordi
naria. ¡

En los casos de lesiones graves de las 
citadas como servicios extraordinarios, y 
en las que el facultativo no realice el 
tratamiento completo, sino la prestación 
de las primeras curas o socorros, se in
crementará en un 25 por 100 la cantidad 
fijada como honorarios en el capítulo 
primero.

3.° La  liquidación de los honorarios 
se efectuará dentro de los quince días si
guientes a la presentación a la Entidad 
o su representante de la minuta suficien
temente detallada, pago que se realizará 
en la localidad designada por el Médico.

4.° El material de cura, excepto en la 
tarifa de odontología, será siempre a 
cargo de la Entidad aseguradora o pa
tronal, pero éstas podrán abonarlo al 
Médico mediante una cantidad fija  por 
cada accidente. Esta cantidad será acor
dada entre él Médico y la Entledad, sien
do revisable cada año a petición de cual
quiera de las partes, y teniendo en cuen
ta )as variaciones que el precio de estos 
artículos experimente.

Por material de cura se entienden los 
productos que el Médico utiliza para tra-/ 
tar personalmente al lesionado, entre los 
cuales, en todo caso, quedan incluidas las 
vendas, algodón, gasas, esparadrapo y 
tópicos (pomadas), tintura de yodo, agua 
oxigenada, alcohol, etc,

5 . °  Ningún Médico podrá .utilizar, salvó 
caso de indicación urgente, ninguno de 
los elementos de diagnóstico o tratamien
to considerados como servicios extraor
dinarios. sin previa autorización de la 
Asesoría Médica de la Entidad. En el 
caso de Indicación urgente, el facultati
vo podrá utilizar estos medios, notificáis 
dolo inmediatamente a la Entidad y de*
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tallando las razones que justificaron el 
menconado concepto de urgente.

6 J Cuando un mismo accidentado 
presente diversas lesiones de las descri
tas como servicios extraordinarios, el fa
cultativo percibirá los honorarios que co
rresponden a la de mayor importancia 
eli las tarifas, más un 5() por 100 de los 
correspondientes a las demás lesiones.

7.° Cuando la importancia de la asis
tencia que las lesiones precisen (aunque 
aquélla no sea quirúrgica) requiera la 
cooperación de médicos ayudantes, se 
abonara por este servicio el 30 por 100 
sobre los honorarios que corresponden al 
Cirujano por su intervención, cualquiera 
que sea el número de ayudantes utili
zados.

Asimismo, los facultativos pueden uti
lizar equipos especializados de anestesia, 
Servicio de transfusión u otras colabora
ciones médicas especializadas, previa la 
oportuna autorización y concierto con la 
Entidad, salvo casos de urgencia.

8z‘ Cuando la asistencia facultativa 
Sea requerida y prestada desde las ocho 
de la noche a las ocho de la mañana, se 
incrementarán todos los honorarios en 
un 50 por 100.

0. ’ Cuando el Médico interrumpa tem
poralmente. sus servicios, estara obligado 
a clejar encargado de sus lesionados a 
otro Médico, con el cual se- entenderá di
rectamente para la cuestión de honora
rios, dando cuenta de ello a la Entidad, 
$nte quien será responsable de la conti
nuidad de la asistencia médica.

10. Cuando sea preciso internar a los 
lesionados en los hospitales o Estableci
mientos benéficos, el Médico de este Cen
tro que atienda al lesionado (cuya aten
ción se entiende que es obligatoria) per
cibirá los honorarios que se determinan 
en las presentes tarifas y cumplimentará 
todo lo dispuesto en ellas sobre partes y 
demás extremos.

11. Eos contratos que se estipulen en- 
¿re las Entidades y los Médicos se exten
derán por duplicado; con arreglo a un 
modelo aprobado p o r ' el Ministerio de 
Trabajo, entregándose un ejemplar a los 
facultativos y quedando otro en poder de 
la Entidad.

El nombramiento se hará por duración 
indefinida, pero ambas partes se reser
van la facultad de rescindirlo, previo avi
so con un mes de antelación.

12. Los contratos en vigor en el mo
mento de la aprobación de estas tarifas 
se considerarán automáticamente adapta
dos a las mismas, sin que ello pueda sig
nificar una reducción de las condiciones 
preexistentes, cuando, examinadas en su 
conjunto, resulten superiores a las que 
se establecen en estas tarifas.

13. Esta tarifa será obligatoria para 
todos los facultativos o Centros asisten- 
ciales que con o sin contrato acepten to
mar a su cargo la asistencia a ios lesio
nados por accidente de trabajo.

También será obligatoria para todo 
médico que sea el único facultativo con 
ejercicio en la localidad y para la asis
tencia que, tanto los Médicos de la Be
neficencia como los que se inscriban en 
el Registro especial, presten a los traba
jadores accidentados, , en cumplimiento 
de io dispuesto en el párrafo tercero del 
articulo 25 del Decreto-ley. de 8 de octu
bre de 1932, y el artículo 57 del Regla
mento, de 31 de enero de 1933.

14. Las autopsias realizadas por el 
Cuerpo Médico Forense y consideradas 
obligatorias en los casos de muerte cau
sada por accidente de trabajo, se entien
de que no devengan honorarios.

15. Las intervenciones quirúrgicas no 
descritas anteriormente se valorarán, se
rrín su importancia, en relación con las 
mencionadas en estas tarifas.

En los honorarios señalados para el 
tratamiento de las fracturas recientes 
festá comprendida la intervención quirúr
gica que se requiera. Asimismo, los hono
rarios especificados en esta tarifa para

1 las fracturas se aplicarán cuando la le
sión sea tratada de manera conveniente, 
con técnica adecuada, no siendo sufi
ciente el diagnóstico de las lesiones pa
ra justificar los honorarios señalados.

TARIFA SEGUNDA

S e r v ic i o  C e n t r a l i z a d o

1. » Se entiende por «Servicio Centra
lizado», al que se se refiere esta Tariía, 
aquel que se preste por una remunera
ción fija, con independencia del número 
de asistencias o "actos médicos, y con su
jeción a un horario preestablecido.

2.,J Los médicos que presten servicio 
a las entidades con la modalidad de 
«Servicio Centralizado» gozarán de los 
derechos establecidos en el texto refun
dido de la Ley de Contrato de Tra
bajo aprobado por Decretos de 26 de 
enero y 31 de marzo de 1944, con arre
glo a lo que al efecto se determina en los 
números siguientes.

3.J El ingreso de los facultativos será 
resuelto libremente por la Dirección de 
la Entidad.

Se entenderá que todo el personal de 
nuevo ingreso quedará sometido, salvo 
pacto en contrario, a un periodo de 
prueba, cuya duración será de tres meses.

Durante este período, ambas partes 
podran desistir del contrato, y termina
do dicho plazo el personal pasará a fi
gurar en las plantillas médicas de la En
tidad o cesara en su servicio.

En todo caso, los facultativos en pe
ríodo de prueba tendrán derecho a la 
íetrioución y demás beneficios corres- 

' pondientes a su categoría.
4.} A los médicos que presten servi

cio en la forma de «Servicio Centraliza
do» se les proveerá de un nombramiento- 
contrato, extendido por duplicado, que
dando en poder del Médico uno de di
chos . ejemplares y otro en el de la En
tidad.

5.° Los médicos de «Servicio Centra
lizado»1 se ciasnicaran én la siguiente 
forma:

ai Médicos asesores, 
b) Médicos asistenciales.
6.° Los Médicos asesores comprenden 

las dos categorías siguientes:
a) Médico-Director, Médico Jefe-de los 

Servicios Sanitarios o cualquier otra de
nominación que signifique la superior 
autoridad médica ae la Entidad.

b) Médico asesor o Inspector de Di
rección, Subdirección, Jefatura de Ser
vicios Sanitarios, o Delegación.

7.u Los Médicos asistenciales se divi
den en:

a) Médicos especialistas.
b) Médicos auxiliares.

• c) Médicos visitadores.
8.° Son Médicos Directores o Médicos 

Jefes de los Servicios Sanitarios los que 
tengan a su cargo las siguientes misio
nes: .

a; La Dirección de los Servicios Sa
nitarios o Servicios Médicos de la Enti
dad, la Inspección de los mismos y la 
evacuación de cuantas consultas de Me
dicina del Trabajo les formule la Direc- 
cióp de la Entidad.

b) Asesoramiento técnico a la mis
ma Dirección de cuantos problemas mé
dicos puedan consultárseles en relación 
con los accidentes del trabajo y las en
fermedades profesionales.

9.° Médico Asesor o Inspector de Di
rección, Jefatura de Servicios Sanita
rios o Delegación es el que tiene las mis
mas funciones que el Médico Director, 
pero solamente en relación con la Di
rección, Jefatura de Servicios o Delega
ción a que esté adscrito, y dependerá 
jerárquicamente del Médico Director.

10. Son Médicos especialistas los fa
cultativos capacitados para la resolu
ción de todos los problemas de la asis
tencia y asesoramiento que puedan plan
tearse en ^is distintas ramas de la Me
dicina. J

j Se clasifican en:
! Especialistas quirúrgicos.
• Tienen la consideración de especiali-
: dadex quirúrgicas las siguientes: 
j Traumatología, Cirugía general, Oftal-
j  mologia. Otorrinolaringología, Urolog.a, 

Neurocirugia, Estomatología, etc.
b) Especialistas médicos.
Tienen Ja consideración ■ de especiali

dades medicas las siguientes: 
Electro-radiología, Medicina interna,

Aparato respiratorio, Dermatología, Neu- 
ropsiquiatna. etc.

11. Cirujano Traumatólogo es . el mé
dico especialista en traumatología y ca
pacitado para la resolución de toda cla
se de asistencias e intervenciones qui
rúrgicas. Resolverá, además, las consul
tas que le formulen los traumatólogos ue 
guardia.

No tendrán hora* de guardia en aten
ción a la indoie especial de su trabajo, 
considerándoseles en servicio permanen
te para todos los problemas urgentes, 
pero si tendrán señalada una hora para 
recibir a Jos lesionados.

Cuando coincidan varios de ellos en 
el mismo Centro, uno asumirá, la Jefatu
ra del Servicio.

12. Traumatólogo de guardia es el 
médico que permanece en el Centro asis- 
tencial durante las horas prefijadas, rea
lizando durante este tiempo las curas 
de urgencia de todos los nuevos iesior 
nados que lleguen, la asistencia de los 
casos leves y menos graves y la de aque
llos otros que le haya encomendado el 
Cirujano traumatólogo.

13. Médicos ayudantes son los adscri
tos a las diferentes especialidades qui
rúrgicas o médicas como auxiliares in
mediatos, colaborando en el estudio y 
diagnostico de los lesionados e intervi
niendo como ayudantes de mano los co
rrespondientes a las especialidades qui
rúrgicas. Sustituirán a los Médicos es
pecialistas a que fueron adscritos en las 
indicaciones de urgencia o en ausencias 
jstificadas de los mismos.

14. Médicos visitadores son los des
tinados de manera exclusiva a la visita 
a domicilio a los lesionados, bien por
que éstos no puedan abandonarlo, o por
que los Médicos especialistas encargados 
de su asistencia asi lo encomienden.

15. Los sueldos de los . Médicos Di
rectores o Jefes de Servicio’ y de los Mé
dicos asesores o Inspectores de Direc
ción, Jefatura de Servicios Sanitarios, o 
Delegaciones, serán estipulados libremen
te fie acuerdo con la Entidad.

El correspondiente al Médico Director 
o Jefe de Servicios será siempre supe
rior en un 50 por 100 al del Medico ásis- 
tencial que perciba mayor remuneración. 
Igualmente, los sueldos de los Médicos 
asesores o Inspectores serán superióres 
en un 35 por 100 al de los Médicos asis
tenciales q,ue perciban mayor remunera
ción en su demarcación.

Cuando dicho cargo técnico-adminis
trativo recaiga en un Cirujano trauma
tólogo u otro Médico especialista que 
realice funciones de asistencia, su suel
do será igual al del Cirujano traumató
logo, incrementado én un 50 por 100 por 
su lunción administrativa.

16. El Cirujano traumatólogo disfru
tará de un sueldo inicial de 2.000 pese
tas mensuales.

17. El Oftalmólogo percibirá 800 pe
setas mensuales por la primera hora de 
trabajo y¡ 500 pesetas mensuales por ca
da una de las restantes.

Los demás Especialistas, tanto médi
cos como quirúrgicos, percibirán 675 pe
setas mensuales por la primera hora de 
labcr y 400 pesetas mensuales por cada 
una de las restantes.

18 El traumatólogo de guardia per
cibirá 550 pesetas mensuales por hora 
de trabajo. Por cada una de las horas 
siguientes a las dos primeras percibirá 
400 pesetas mensuales.

19. Los Médicos' ayudantes del Ciru*



4350 26 junio 1954 B. O. del E.—N úm. 177

jano traumatólogo, teniendo en cuenta 
que por. la índole de su trabajo no ten
drán horas de guardia, considerándose
les en servicio permanente para todos los 
servicios urgentes, percibirán un sueldo 
de LUDO pesetas mensuales.

Los Médicos ayudantes de las demás 
especialidades, tanto médicas como qui
rúrgicas, percibirán un sueldo de 350 pe
setas mensuales por la primera hora de 
iabor y 200 pesetas mensuales por cada 
una de las restantes.

Estos Médicos ayudantes no pueden 
tener nunca fijado menor número de 
lioras de las asignadas a  los Médicos es
pecialistas de quien dependan. '

20. Los Médicos dedicados, de manera 
exclusiva a .visitas domiciliarias percibi
rán  un sueldo de 675 pesetas mensuales 
por cada una dé las dos primeras hora3 
de labor y 500 pesetas mensuales por ca
ria una cié las restantes. Esta clase de 
asistencia se computará por dos horas 
como mínimo.
. 21. Cuando los Médicos especialistas 
pasen la consulta en su consultorio o 
domicilio particular percibirán, sobre su 
sueldo, una indemnización del 20 por 100. 
En el caso concreto de los Radiólogos y 
Analistas, además de dicho 20 por 100 
se les indemnizará del valor m aterial 
mediante ta rifa  previamente convenida 
entre la Entidad y el facultativo.

22. En los Centros médicos de hospi
talización (Clínicas o Sanatorios), 'por, la 
lndoie especial de sús prestaciones, re
girán las siguientes normas:

a; Cirujanos Traumatólogos. — Ten
drán asignado el mismo cometido que 
los servicios corrientes, pero si las ne
cesidades del .Centro requirieran una per
manencia lija y continuada superior a 
la hora señalada en^el artículo 11, esta 
circunstancia se estipulará en el con- 

* trato  nombramiento, y se retribuirán di
chas horas con una gratificación de 400 
pesetas mensuales.

b; Médicos residentes. -L Cuando los 
facultativos tengan el carácter de resi
dentes en el Centro sanitario se les fa 
cilitará  gratuitamente, además de su 
sueldo, alojamiento y pensión coiñpleta.

c> Los Centros sanitarios de hospita
lización con más de sesenta camas ten
drán al frente dé los servicios médicos 
del mismo un Médico Director, cuyo Súel- 
do será igual, cuando menos, al del Mé
dico de asistencia que perciba mayores 
honorarios en dicho’ Centro. Cuando este 
cargo recaiga en. uno de los Médicos de 
asistencia del Centro, el designado perci
birá, además de su sueldo, Una gratifi
cación del 50 por 100 del mismo.

23. Los Centros sanitarios de hospi
talización cuyo número de camas sea In
ferior a  sesenta, si Jas necesidades del 
servicio lo requieren, tendrán al frente 
del mismo un Médico Jefe, cargo que de 
recaer* en uno de los Médicos de asisten
cia, percibirá este facultativo, •además de 
su sueldo, una gratificación del 25 por 
ciento del mismo.

Si el Médico designado para la Direc
ción o Jefa tura de un Centro no fuera 
Cirujano traumatólogo, para su remune
ración se considerará siempre como suel
do base ei de Cirujano traumatólogo, in
crementado con una gratificación de un 
50 por tOO para los Médicos Directores y 
ae un 25 por 100 para los Médicos Jefes.

24.; Los- Médicos percibirán 150 pese
tas, por cada informe verbal o escrito 
que em itan ante los Tribunales y Juz
gados. Por la sola -comparecencia, una 
vez citado, y sin que tenga lugar la emi
sión de informe, 50 pesetas. •

25. Los facultativos \ que presten sus 
servicios en . Madrid, Barcelona, Sevilla, 
Valencia, Bilbao y Zaragoza tendrán un 
aum ento en sus haberes del 25 por 100 
de^ los señalados en los números ante
riores. >

26. Los Médicos de Servicio Centrali
zado qué tra ten  accidentes o enfermeda
des profesionales en o tra demarcación, 
en  lo s  q u e  la  Entidad tuviese también

centralizados sus servicios médicos, per
cibirán, independientemente del sueldo 
antes señalado, los honorarios con arre
glo a las tarifas de servicio concertado.

2 7. Todo el personal médico de los 
Servicios continuará disfrutando como 
premio de antigüedad de cuatrienios del 
10 pbr 100 de su sueldo, sin que en nin
gún caso lo que se perciba por este con
cepto pueda exceder del 100 por 100 del 
sueldo base.

Lo dispuesto anteriormente no impide 
que los facultativos sigan percibiendo 
todo?'los beneficios de esta clase que se 
ocasionaban por las,tarifas anteriores.

28. Las Entidades abonarán a todo el 
personal médico que presta servicios en 
el Centralizado las mismas pagas extra
ordinarias que tenga su personal admi
nistrativo.

29 Los facultativos de «Servicio Cen
tralizado» tendrán derecho a los bene
ficios del plus familiar, con arreglo a los 
preceptos de la Orden de 29 de marzo 
de 1946 y disposiciones posteriores, cons
tituyendo Fondo independiente y en el 
porcentaje del 30 por 100.

30v El personal facultativo a que se 
refieren estas, normas podrá disfrutar de 
licencia, por los siguientes motivos:

a) Por vacación anual.
b) Por enfermedad.
c) Por asuntos propios.
31/ La vacación anual será de veinte 

dias en el primer año de su prestación 
de servicios y de un mes pasada esta fe
cha. Durante este tiempo, los facultati
vos percibirán íntegramente la retribu
ción que les corresponda. Estas vacacio
nes sé disfrutarán en el período de tiem
po que libremente convenga la Entidad 
y sus facultativos, procurando establecer 
a este efecto los corrspondientes turnos, 
con el fin de que los servicios de asisten
cia queden siempre suficientemente aten
didos.

32. La licencia por enfermedad debi
damente comprobada durará, como má
ximo un año, con el sueldo íntegro los 
seis primeros meses y sin sueldo los res
tantes, pero se le reservará su plaza. 
Transcurrido el año se extinguirán sus 
derechos respecto de la Entidad. Sin per
juicio de reconocerles el de ocupar la pri
mera vacante en su clase, siempre que 
hubieran recuperado su aptitud física 
para el desempeño de la profesión, salvo 
lo dispuesto en el número 34.

33. Por- asuntos propios, los facultati
vos pueden obtener licencia de tres me
ses, como máximo, pero no podrá ser so
licitada hasta transcurrido un año des
de la ie^ha en que hayan comenzado a 
prestar sus servicios a  la Entidad de 
quien dependan.

Las licencias por asuntos propios no 
devengan honorarios.

34. Se establecen dos clases de Jubi
laciones: *

a) Por invalidez para el trabajo pro
fesional.

b) Por edad.
La jubilación por invalidez tendrá lu

gar una vez que, habiendo sido alta  en 
la enfermedad, haya quedado el. faculta-, 
tivo en situación de incapacidad perma
n e n te y ,  total para trabajos profesiona
les. o una. vez que haya transcurrido el 
tiempo de licencia por enfermedad y sea 
baja definitiva en  el -servicio activo, y 
siempre que concurran los reauisitos exi
gidos por «Previsión Sanitaria Nacional» 
o por la Mutualidad de la Previsión.

35. Los facultativos que lleven dos 
años corno mínimo al servicio de una En
tidad podrán solicitar la excedencia vo
luntaria por un período no inferior a  un 
año ni superior a dos.

Los íácultáticos declarados excedentes 
voluntarios no tehdrán derecho a re
serva de plaza, y sí únicamente a ocu
par la primera vacante que .se produzca 
en el grupo o especialidad a que perte
neciesen, no computándose a ningún 
efecto el tiempo que hubiesen pasado en 
situación de excedencia.

36. Las Entidades podrán premiar la  
conducta sobresaliente de su personal fa
cultativo cuando ’ por sus actos de labo
riosidad, lealtad y abnegación denoten 
un afán indudable de excederse en el 
cumplimiento de su deber.

Dichos premios podrán consistir en dis
tinciones honoríficas, gratificaciones en 
metálico, aumento de vacaciones, viajes 
de estudios subvencionados y cualesquie
ra otros semejantes.

37. Las faltas en que puedan estar 
ineursos los facultativos al servicio de ¡ 
Entidades se clasificarán en leves, gra
ves y muy graves.

Se entenderá por falta leve la de pun
tualidad, las que se refieren al trato  so- 
•cial con los lesionados y cualesquiera 
otra ana loga.

Se entenderá por falta grave la de ne
gligencia o contraria a la ética profesio
nal, siempre que no ocasione perjuicios 
irreparables. La tercera falta leve co
metida en un semestre se sancionará* co
mo falta grave.

Se considerará falta muy grave la de 
negligencia o contraria a la ética profe
sional que implique perjuicios irrepara
bles y la de abandono de servicio, en to
do caso. La tercera falta grave cometi
da en un semestre se sancionará como 
muy grave.

38 Las faltas que se refieren en el 
articulo anterior no podrán derivarse de 
ninguna manera, ni directa ni indirecta
mente, de la forma, modo o curso de los 
tratam ientos terapéuticos ni del resul
tado de los mismos, siempre y cuando 
el . facultativo haya cumplido las con
signas y órdenes que en el aspecto téc
nico tenga fijadas por las Jefaturas de 
Servicios Médicos de quienes dependa.

39. Las faltas leves debidamente com
probadas se sancionarán con amonesta
ción verbal o escrita, constando en el 
expediente personal del facultativo.

Las faltas graves se sancionarán con 
multas hasta de la séptima parte de la 
retribución de un mes, o con suspensión 
de empleo y sueldo, con un plazo máxi
mo de tres meses.

Las faltas muy graves se sancionarán 
con la separación definitiva del servicio 
y. i pérdida de toda clase de derechos, a 
excepción de los de carácter pasivo que 
tenga reconocido.

El importe de las multas que en su 
caso se impongan irán a engrosar el fon
do del plus familiar.

40. Corresponde al Director o uereh* 
te de la Entidad la potestad de imponer 
las sanciones por faltas leves, graves y 
muy graves, siempre previa instrucción 
del correspondiente expediente, excepto 
para los casos de faltas leves. En este 
expediente se oirá al interesado, el que 
podrá presentar cuantas pruebas crea 
pertinentes, y debiendo darse por con
cluso el expediente en el plazo máximo 
de dos meses.

41. Las sanciones que imponga la En
tidad a  $us facultativos por faltas gra- ' 
ves o muy graves serán recurribles ante 
la M agistratura de Trabajo en el tér
mino de quince días. Si la Entidad tu 
viese su domicilio en la localidad en que 
radique la M agistratura, o de dieciocho 
días en otro caso.

Contra las resoluciones dictadas por la 
M agistratura de Trabajo podrán inter
ponerse los recursos que legalmente co
rrespondan.

42. Dada la índole especial de la pro
fesión médica, la prohibición establecida 
en el artículo 73 del texto refundido de 
la Ley de Contrato de Trabajo se en
tenderá lim itada a que los facultativos 
que presten sus servicios a Entidades 
aseguradoras de accidentes de trabajo en 
la forma de Servicio Centralizado no po
drán prestárselos, simultáneamente, a 
otras Entidades análogas sin previa au
torización escrita de la Entidad a quien 
esté prestando sus servicios, autorizáción 
que en ningún caso será precisa para 
cualquier otra actividad que no se rela-
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cione con asistencia a lesionados por ac
cidentes de trabajo.

43. No obstante lo dispuesto en el 
número anterior, los médicos que con an
terioridad a la aprobación de las presen
tes normas viniesen prestando servicio 
a más de una Entidad del carácter se
ñalado, seguirán haciéndolo, sin que ello 
pueda ser motivo para hacer uso del de
recho que a la Entidad concede el men
cionado artículo 73 de la Ley de Contra
to de Trabajo.

A estos efectos, y en el plazo máximo 
de un mes, contados a partir de la pu
blicación de estas normas, los facultati
vos que se hallen en las circunstancias 
untes indicadas lo comunicarán a las 
Entidades de quienes dependan, las que 
acusarán recibo de dicha notificación, 
sin que en ningún caso puedan oponer
se a que los facultativos sigan actuando 
al servicio de otras Entidades, tácita
mente consentido con anterioridad.

44. Para sustituir a los facultativos 
en los casos de permisos por vacación 
anual, enfermedad o asuntos propios, 
previstos en los apartados a.) b) y c) de. 
número 26 de estas normas, las Entida
des designarán libremente los médicos 
eventuales que consideren precisos.

Estos médicos eventuales tendrán de
recho, mientras desempeñen sus servi
cios, a la retribución correspondiente a 
la plaza que ocupen, así como a la par
te proporcional que corresponda de las 
pagas extraordinarias y plus familiar.

45. Cuando el «Servicio Centralizado» 
se instale en un Centro de trabajo o en 
una Agencia, por razones de determina
das obras de carácter temporal, se hará 
constar en el contrato-nombramiento de 
estos facultativos que su designación tie
ne carácter temporal y está supeditada 
a la duración de las obras o de los tra
bajos.

La suspensión o fin de las obras y, por 
tanto, las causas que motivaron la de
signación de Servicio Centralizado, será 
suficiente para la terminación del con
trato suscrito con el Médico.

Durante la vigencia de este contrato, 
el facultativo tendrá los mismos dere
chos que el personal de «Servicio Centra
lizado» con excepción de los correspon
dientes a jubilación por edad o inva
lidez.

46. Cuando con la debida autoriza
ción de la Delegación Provincial de Tra
bajo, y de conformidad con el Decreto 
de 20 de enero de 1944, se suprimiesen 
algunos de los servicios, los facultativos 
tendrán derecho a ser informados, por 
lo menos, con un mes de antelación, y 
a que se les indemnice con una mensua
lidad por cada año o fracción superior 
a los seis meses que hayan trabajado' en 
la Entidad, pudiendo el facultativo op
tar por dicha indemnización o por la 
preferencia para ocupar las vacantes que 
se puedan producir, del propio grupo o

, especialidad, en la Entidad de la que 
dependían.

Normas de aplicación a lo s  Servicios 
C o n c e r t a d o  y  c e n t r a l iz a d o

, 1.a En caso de que los facultativos 
para actuar en sus funciones asistencia- 
les. asesoras o periciales tengan que des
plazarse fuera de la localidad de su re
sidencia, percibirán dietas de 150 pese
tas diarias y los gastos de viaje de ida 
y vuelta.

Si no pernoctan fuera de la locali
dad de su residencia percibirán única
mente media dieta de 75 pesetas.

2.* En caso de que los médicos ten
gan que desplazarse por cualesquiera de 
sus funciones fuera del casco de la po
blación. percibirán los gastos de locomo
ción que se les ocasione.

3.a Las Entidades redactarán los im
presos correspondientes a la tramitación 
de baja y alta para el trabajo, de acuer
do con fas disposiciones legales de apli

cación, y en los casos en que el alta se 
cié con incapacidad permanente habrá de 
emitirse necesariamente en impreso, con
forme al modelo utilizado por la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo.

4.a Las Entidades aseguradoras abo
narán al Consejo General de Colegios 
Médicos la cantidad de 0.50 pesetas por 
cada siniestro que le haya sido declara
do y aceptado por aquéllas. A tal efecto, 
dentro del primer trimestre de cada año 
dichas Entidades enviarán al Consejo 
General de Colegios Médicos de España 
una declaración jurada del número de 
siniestros habidos en el año anterior, in
gresando al mismo tiempo la citada can
tidad de 0,50 pesetas por cada uno de 
ellos.

Estas cantidades se destinarán al Pa
tronato de Huérfanos de Médicos.

5.a Estas tarifas serán de aplicación 
y cumplimiento obligatorio para todas 
las partes interesadas en los servicios de 
asistencia médica y, por tanto, las aca
taran todas las Entidades que practiquen 
el seguro con asistencia facultativa de 
los lesionados por accidentes de trabajo, 
y el patrono o empresario que atienda 
directamente la asistencia en caso de in
capacidad temporal, salvo que el perso
nal facultativo que presta sus servicios 
esté comprendido en la correspondiente 
Reglamentación de Trabajo, siempre que 
ésta sea más favorable para el Médico.

6.a Por tener el carácter de minimas 
las condiciones en que los facultativos 
comprendidos en estas normas han de 
prestar sus servicios, se entenderá que 
subsisten en su plenitud las condiciones 
y derechos más favorables que- puedan 
existir con anterioridad a la vigencia de 
las mismas, cuando, examinadas en su 
conjunto, resulten superiores a las que 
ahora se establecen y, concretamente, las 
que tengan repercusión económica inme
diata.

Aprobadas por Orden ministerial de - 
esta fecha.

Madrid, 14 de Junio de 1954.—El Di
rector general, Fernando Coca de la Pi- 
ñera.

ORDEN de 11 de junio de 1954 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso contencioso- 

administrativo interpuesto contra 
este Departamento por don Juan Pérez 
Suárez. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 7 de mayo del corriente año en 
el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Juan Pérez Suárez, 
contra resolución de la Dirección Gene
ral de Previsión de 19 de noviembre de 
1948, sobre liquidación de cuotas del Se
guro de Enfermedad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia de Jurisdicción 
alegada por el Ministerio Fiscal, y dan
do lugar al recurso interpuesto por don 
Juan Pérez Suárez, contra Ja resolución 
de la Dirección General de Previsión de 
19 de noviembre de 1948, debemos de
clara!- y declaramos la nulidad del acta' 
levantada en 20 de agosto de 1947 por la 
Inspección de Trabajo de Santa Cruz de 
Tenerife, a la parte recurrente, por coti
zación deficiente por el Subsidio de En
fermedad, declarando asimismo la nuli
dad de las diligencias posteriores, inclu-, 
so de la resolución de la Dirección Gene
ral de Previsión que confirmó la referi
da acta.—Así por esta nuestra senten
cia. que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO e insertará en 
la «Colección Legislativa», lo pronuncia
mos mandamos y firmamos.—Alejandro ,

Gallo. — Manuel G. Alegre. — Francisco 
Sáenz de Tejada. — Luis Cortés. — José 
Arias.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1954.—Por dele

gación, F. Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  DE INDUSTRIA
ORDEN de 8 de abril de 1954 por la que 

se declara la cancelación del permiso 
de investigación «San Agustín», número 

2.937, de la provincia de Palencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del per
miso de investigación de mineral de talco, 
nombrado «San Agustín, número 2.937, 
de la provincia de Palencia, y visto el 
vigente Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería;

Resultando que por don Luis Antonio 
Gómez Romero, en nombre y representa
ción del peticionario, se solicita la can
celación del expediente de dicho permiso 
de investigación de mineral de talco, an
tes de que se hubiera procedido a su otor
gamiento ;

Considerando que el artículo 168 pres
cribe que los expedientes en tramitación 
de permisos de investigación y concesio
nes de explptación serán cancelados y de
clarados sin curso y fenecidos, entre otros 
motivos,' por renuncia voluntaria hecha 
por el interesado o su representante le
gal, antes del anuncio de la demarcación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en el momento de ésta o con posteriori
dad a la misma;

Considerando que por don Luis Anto
nio Gómez Romero, en nombre y repre
sentación del peticionario, ha sido re
nunciado voluntariamente el permiso de 
investigación, antes de que se hubiera 
procedido á su otorgamiento,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la cancelación 
del permiso de investigación de mineral 
de talco «San Agustín», número 2.937, de 
la provincia de Palencia, declarándolo por 
el Ministerio sin curso y fenecido, anun
ciándose la resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, y haciéndose por la'Jefatura 
del Distrito Minero la oportuna notifica
ción al interesado.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 8 de abril de 1954.—Por dele

gación, E. Conde.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 8 de abril de 1954 por la 
que se declara la caducidad del  
permiso de investigación «Asunción»,  
número 1.606, de la provincia de Madrid.

Ilmo . Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de mi
neral de sulfato de sosa, nombrado «Asun
ción». número 1.606, de la provincia de 
Madrid, elevada por la Jefatura del Dis
trito Minero;

Resultando que el 5 de abril de 1949, 
el Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio otorga a don Antonio Garijo 
Torres, vecino de Madrid, el permiso de 
investigación «Asunción», número 1.606, 
que fué publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro-
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vine la de Madrid, y comunicando al in
teresado, firmando éste el recibi del du
plicado ;

Considerando que el 22 de octubre 
de 1.̂ 52, la Jefatura del Distrito Minero 
eleva el expediente a la Dirección Gene
ral de Minas, informando que ha tráns
eme ido con exceso el plazo de tres afios 
que concede el artículo 78 del Reglamen
to de Minería a los titulares de los per
misos de investigación, sin que haya sido 
solicitaría prórroga de vigencia ni su 
conversión en concesión de explotación, 
por lo que propone la caducidad del men
cionado permiso;

Considerando que la Dirección Gene
ral de Minas y Combustibles resuelve que 
se notique al interesado, para que en el 
plazo de quince días que señala el ar
tículo 177 del Reglamento, pueda alegar 
cuanto estime conveniente para la mejor 
defensa de sus derechos;

Considerando que, notificada la men
cionada resolución el 23 de abril de 1953, 
el interesado eleva escrito manifestando 
justificaciones que no impidieron pudie
ra solicitar la prórroga de vigencia del 
permiso de investigación o su conversión 
en concesión de explotación, justificacio
nes que son rechazadas por la Jefatura 
de Minas en su informe al escrito de 
descargo;

Vistos los artículos 66. 78 y 205 del vi- 
agente Reglamento de Minería,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles. ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación de mineral 
de sulfato d e . sosa «Asunción», número 
1.606, de la provincia de Madrid, publi
cándose la resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, y se hará por la Jefatura de 
Minas la oportuna notificación al intere
sado. quien podrá entablar recurso con- 
tencioso-administrativo cumpliendo 1 o 3 
requisitos que regulan su jurisdicción, 
dando cuenta a la Jefatura de Minas de 
su interposición, requisito exigido por el 
artículo 177 del vigente Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería, y 
una vez transcurrido el plazo concedido 
para la interposición del recurso, sin que 
la Jefatura reciba la notificación o sea 
desestimado, se anunciará la caducidad 
en el .BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia correspondiente, 
con la advertencia de que no se admiti
rán nuevas solicitudes de permisos de 
investigación* o concesiones de explota
ción, en el terreno considerado, hasta 
que. hayan transcurrido los ocho días si
guientes a la publicación de su caduci
dad en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1954.—Por dele

gación. E. Conde.

limo Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 16 de junio de 1954 por la 

que se concede autorización a don Benigno 
C o r e s  Pérez para instalar un vivero 

flotante de mejillones, que se denominará 
 «P. C. número 3», en el lugar 

comprendido entre Punta de la Sina y 
la Isla Gorma (ría de Arosa).

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Benigno Co
res Pérez, vecino de Villajuán (Villagar- 
cía), en la que solicita la autorización 
oportuna para instalar un vivero flotan
te de mejillones, que se denominará

«P. C. núm. 3», en el lugar comprendido 
entre Puntal de la Sina y la isla Gor
ma (ría de Arosa), y cumplidos en dicho 
expediente los trámites que señalan las 
disposiciones vigentes.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instinto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas y lo propuesto 
por la Dirección General de Pesca Marí
tima, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cinco años, ajustándo
se en un todo a las normas fijadas en 
el expediente, así como a lo preceptuado 
en la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356), debien
do hacerse la instalación del vivero en 
el lugar que determine la Autoridad de, 
Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a'una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El concesonario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que.comunico a W . II. para su co
nocimiento y efectos.

D io / guarde a VV. II. muchos afios.
Madrid, 16 de junio de 1954.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

Hmos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 16 de junio de 1954 por la 
que se autoriza el cambio de propiedad 
del parque para la cría y engorde de 
moluscos en la ría del Pasaje (La Coruña) 

del que es concesionario don 
Antonio Ferreiro Alvarez, a favor de 
doña María Hortensia Rey  Pena.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a Instancia de don Antonio Fe
rreiro Alvarez, vecino de La Coruña, 
en la que solicita la autorización opor
tuna para poder transferir, a nombre 
de doña María Hortensia Rey Pena, la 
concesión de un parque para la cría y 
engorde de moluscos en la ría del Pasa
je (La Coruña), que le fué otorgada por 
Ordeq ministerial de 26 de octubre (te 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 307);

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han verificado cuan
tas diligencias proceden en estos casos, 
y que, además, ha sido acreditada la 
transmisión de la propiedad de referen
cia mediante la oportuna escritura pú
blica,

Este Ministerio, visto lo informado por 
la Asesoría Jurídica y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
y de conformidad con lo preceptuado en 
las disposiciones vigentes para la explo
tación de esta clase de 'concesiones, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado v, 
en consecuencia, declarar a doña María 
Hortensia Rey Pena, concesionaria ael 
parque para la cria y engorde de molus
cos, situado en la, ría del Pasaje (La 
Coruña), en las mismas condiciones que 
las consignadas en la primitiva Orden 
ministerial de concesión.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1954.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante. Jesús M.a de Rotaeche.

limos,. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 16 de junio de 1954 por la 
que se concede autorización a don Luis 
Piñeiro Padin para instalar un vivero 
flotante de mejillones, que se denominará 

«P. C. núm. 1», en el lugar comprendido 
entre Puntal de la Sina y la 

Isla de Gorma (ría de Arosa).

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Luis Piñeiro 
Padín, vecino de Villajuán (Villagarcía), 
en la que solicita la autorización opor
tuna para instalar un vivero flotante de 
mejillones, que se denominará «P. C. nú
mero 1», en el lugar comprendido entre 
Puntal de la Sina y la isla de Gorma 
(ría de Arosa), y cumplidos en dicho ex
pediente los trámites que señalan las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con la in
formado por el Insttuto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de ía Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado bajo las siguientes condicio
nes:

1.a La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado 
en la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356). debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determíne la Autoridad de Ma
rina, de acuerdo con las expresadas nor
mas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de- viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.'

3 a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes.

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1954.—-Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesoa 
Marítima.

ORDEN de 18 de junio de 1954 por la 
que se concede autorización a don Luis 
Piñeiro Padín para instalar un vivero 
flotante de mejillones, que se denominará 

«P. C. núm. 2», en el lugar comprendido 
entre Puntal de la Sina y la 

Isla Gorma (ría de Arosa).

Ilmos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Luis Piñeiro 
Padín, vecino de Villajuán (Villagarcía) 
en la que solicita la autorización oportu
na para instalar un vivero flotante de 
mejillones, que se denominará «P. O. nú
mero 2», y cumplidos en dicho expedien
te los trámites que señalan las disposi
ciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer-
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cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado bajo las siguientes con
diciones:

1.a l  a concesión se otorga • por un 
plazo máximo de cinco años, ajustándo
se en un todo a las normas fijadas en 
el expediente, así como a lo preceptua
do en la Orden de este Ministerio de 
focha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm 356). de
biendo hacerse la instalación del vivero 
en el lugar que determine la Autoridad 
de Marina, de acuerdo con las expresa
das normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.» El concesionario queda obligado 
a satisfacer los impuestos de timbre y 
derechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciohes vigentes.

Lo que comunico a W . IL para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1954.-*:Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante. Jesús M.a' de Rotaeche.
Minos. Sres. Subsecretario de la Marina

Mercante y Director general de Pes
ca Marítima.

ORDEN de 16 de junio de 1954 por la 
que se concede autorización a don En
rique Lorenzo Montenegro para insta
lar un vivero flotante de mejillones 
que se denominará «Enrique núm. 1», 
en el lugar próximo a Piedra Afoscar
diño (ría de Arosa).
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Enrique Lo
renzo Montenegro, vecino de El Grove, 
en la que solicita la autorización oportu
na para instalar un vivero flotante de 
mejillones que se denominará «Enrique 
número 1». en el lugar próximo a Pie
dra Moscardiño (ría de Arosa), y cum
plidos. en dicho expediente los trámites 
qua señalan las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado, bajo las siguientes condi
ciones:

• 1.® La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el ex
pediente, así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 355), debien
do hacerse la instalación del vivero en 
él lugar que determine la autoridad de 
Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de aue se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión sin de
recho a reclamación alguna.

3.® El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y dere
chos reales, de conformidad cop lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. p&ra su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 16 de Junio de 1954.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, 
Jesús M.® de Rotaeche. k
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

M I N I S T E R I O  
DE INF ORM A C IO N Y T U R I S M O
ORDEN de 14 de junio de 1954 por la que 

se convocan exámenes para la habilita
ción de Guías-Intérpretes provinciales 
de Turismo, en León.

limos. Sres.: Aprobado por Orden de 
este Ministerio, de fecha 17 de julio de 
1952, y reformado por la del 18 de mayo 
de 1954, el vigente Reglamento para re
gular el ejercicio de las profesiones li
bres de Guías, Guía-Intérpretes y Correos 
de Turismo, y siendo preciso proceder a 
la habilitación de Guías-Intérpretes pro
vinciales en León, debe anunciarse la 
oportuna convocatoria que conduzca a la 
selección del personal de que se trata.

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien acordar:

Se convocan exámenes para la habili
tación de la profesión libre de Guías-In
térpretes provinciales dé T u r i s m o  en 
León, según lo dispuesto en el vigente 
Reglamento del 17 de julio de 1952, re
formado por la Orden del 18 de mayo 
de 1954» y con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.—Los aspirantes habrán de ser 
españoles, de uno u otro sexo, y deberán 
dirigir su instancia solicitando ser admi
tido a examen a este Ministerio, presen
tándola en la Delegación provincial del 
mismQ en León, dentro de los treinta 
días hábiles siguientes al de la publica
ción de la presente convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda.—El solicitante consignará en 
su instancia los idiomas extranjeros de 
los que desee ser examinado, así como los 
títulos elementales o universitarios que 
pueda ostentar, los que serán objeto de 

. puntuación discrecional por el Tribunal. 
Dicha instancia deberá ir acompañada 

de los siguientes documentos:
1.° Certificación del actá de inscrlp- 

Íión del nacimiento en el Registro Civil, 
debidamente legalizada.

2.° Certificado de adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional.

3.° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la autoridad municipal corres
pondiente al domicilio del interesado.

4.° Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes del Mi
nisterio de Justicia.

5.° Certificación médica oficial, acre
ditativa de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que imposibilite 
para el ejercicio de la profesión. *

6.° Certificación acreditativa de haber 
cumplido el Servicio Social o de estar 
exenta del mismo, cuando se trate de as
pirante femenino.

7.° Aquellos documentos, originales o 
testimoniados, oue acrediten los títulos 
invocados por el solicitante.

Tercera.—Terminado el plazo de pre
sentación de instancias pasarán éstas al 
Tribunal calificador, el cual procederá al 
examen de las mismas, y formará des
pués la lista de admitidos, la aue será 
expuesta, para conocimiento denlos inte
resados, en el local de lá Delegación pro
vincial del Ministerio de dicha capital.

No serán incluidos en esta lista los as
pirantes que hubiera dejado de presentar 
alguno de los documentos señalados en 
los seis primeros números de la base an
terior.

Cuarta.—Dentro de los diez días si
guientes se verificará el sorteo para de
terminar el orden de actuación en los 
ejercicios, cuyo resultado también se ha
rá público en el local anteriormente men
cionado.

Quinta.—Los ejercicios de exámenes se 
verificarán transcurridos tres meses a 
partir del día siguiente a la fecha de pu

blicación de la presente convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
anunciando el Tribunal el día, hora y 
local en que hayan de comenzar, en la 
misma forma indicada.

Sexta.—El ejercicio de *idiomas se des* 
arrollará sometiendo a cada aspirante a 
tantas pruebas como idiomas extranjeros 
haya consignado en su instancia. Cada 
una de ellas consistirá en la lectura por 
el actuante de un texto sobre tema turís
tico o artístico sacado a la suerte entre 
los seleccionados previamente por el Tri
bunal conversando a continuación sobre 
el mismo en el idioma examinado.

Este ejercicio será.eliminatorio y no po
drá seguir actuando el aspirante oue, a 
juicio del Tribunal, no conozca suficien
temente por lo menos uno de los idiomas 
alegados.

Los aprobados de idiomas serán some
tidos a un ejercicio oral, consistente en 
contestar, en el plazo máximo de medía 
hora, a dos temas, uno sobre itinerarios 
turísticos, comunicaciones y alóte mientos, 
y otro sobre organización del Ministerio, 
especialmente de la Dirección General de 
Turismo y procedimiento de relaci5n d*l 
público con la misma, temas oue el as
pirante extraerá a la suerte del progra
ma que se publica como anexo primero 
de esta convocatoria.

Todos los aspirantes que realizaran él 
ejercicio anterior practicarán posterior
mente. en forma colectiva, un ejercicio 
escrito consistente en contestar en el 
plazo máximo de dos horas a dos temas 
extraídos a la suerte, por uno de ellos, 
del programa aue figura como anexo se
gundo de la convocatoria.

Séptima. — El Tribunal se constituirá 
con arreglo a lo establecido en el artícu
lo ouinto del mencionado Reglamento

Para su actuación, válida será indisneh-- 
sable la asistencia, por lo menos, de tres 
de sus miembros.

En cada ejercicio se realizarán dos 11a- 
' mamientos, y el aspirante aue delara de 

concurrir en ambos se le considerará de
caído en su derecho cualquiera que fue
se la causa de ello.

También decaerá en su derecho si se 
retira de la octuación en el curso de un 
eiercicio o dejare de contestar a alguno 
de los temas.

Octava.—Las calificaciones de los eier- 
cicios se publicarán consignando única
mente los nombres de aouellos aspirantes 
oue ha van resultado aprobados en él. Es
ta publicación se efectuará al terminar 
cada sesión en el eiercicio de idiom as v 
el oral, y en el ejercicio escrito, dentro 
de los tres días siguientes a su termina
ción.

Novena. — Terminados los exámenes el 
Tribunal formulará la propuesta de aspi
rantes aprobados la cual, una vez confir
mada por el titular de este Ministerio, se
rá trasladada a la Dirección General de 
Turismo a los fines previstos en el último 
párrafo del artículo sexto del Reglamen
to anteriormente citado de 17 de julio de 
1952. '

Lo que digo a VV. TI. nara su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios,guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 14 de Junio de 1954.

ARIAS-SALGADO
limos. Sres. Subsecretario de este Depar

tamento y Director general de Turis
mo.

ANEXO PRIMERO

Temario para el eiercicio oral oue han 
de realizar los aspirantes a Guías-Intér

pretes provinciales en León

GRUPO PRIMERO

Tema 1. Comunicaciones ferroviarias 
de la provincia de León.—Líneas de au-
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tobuses de interés turístico y de comuni-  
cación provincial e interprovincial.

Tema 2. Itinerarios prácticos para la 
visita de la capital en un día.—Itinerario 
para la visita urgente en seis horas.

Tema' 3. Itinerarios prácticos para la 
visita de León en dos días.

Teína 4. Plan para la visita detenida 
de la provincia, atendida la importancia 
histórica, artística o económica de los lu
gares de Interés turístico.

Tema 5. Itinerarios más convenientes 
para la visita rápida de la provincia dis
poniendo de medios de transporte pro
pios.

Tema 6. La ruta jacobea.—El denomi
nado* «camino francés» de la Ruta de 
Santiago.—Vestigios de la citada ruta en 
la provincia.

Tema 7. Excursiones más interesantes 
en la provincia.

Tema 8. Libros o Guías más importan
tes sobre la provincia de León.

Tema 9. Precios y horarios de visita 
de los principales monumentos y museos 
de León.

Tema 10. Hoteles, resturantes, balnea
rios, salas de fiestas, etc., en León y su 
provincia.

Tema 11. Riaño como centro de ex
cursiones.—El Parador.

GRUPO II

Tema 1. Breve noción de la organi
zación del Ministerio de Información y 
Turismo. ¡

Tema 2. Organización de la Dirección 
General del Turismo y procedimiento de 
relación -del público con la misma.

Tema 3. Servicios provinciales del Mi
nisterio de Información y Turismo en 
León.—Organización y funcionamiento.
' Tem a 4. Hotelería y clasificación de 

' estos, establecimientos.—Agencias de via
jes.

Tema 5. Nociones sobre la Reglamen
tación de las profesiones libres da Guias, 
Gulas-Intérpretes y Correos de Turismo 
y  relaciones de ios mismos con la D ilec
ción General del Turismo.

Tema 6 Documentación que precisan 
Io« extranjeros para su entrada en Es
paña. — Pasaportes y visados. — Prórroga 
de visados.

Tema 7 Régimen de divisas. — Adua
nas y entrada de vehículos con carácter 
temporal en España.

 ANEXO II

Temario para el ejercicio escrito que han 
de realizar los aspirantes a Guías-Inter

pretes provinciales de León

GRUPO PRIMERO

Tema 1. Situación y características - 
principales del antiguo R^ino de León.

Tema 2 El clima, la agricultura y la 
ganadería en la provincia de León.,

Tema 3 La minería y la industria en 
la provincia de León.

Tema 4. Características del paisaje 
leonés. — Sitios de interés natural en la 
provincia de León y de provincias limí
trofes con fácil comunicación.

Tema 5. Sitios de altura en la provin
cia de León

Tema 6 La región maragata.
Tema 7, Fiestas principales en León. 

Cantos y danzas.
Tema 8. El traje y la vivienda popu

lares de la provincia de León.
Tema 9. Deportes practicados en la 

provincia de León. Deportes tradiciona
les (aluche. pelota, bolos, etc.)

Tema 10. Tradiciones y leyendas leo
nesas.

Tema 11. Artesanía en la provincia de 
León.

Te na 12. Gastronomía y vinos.
Tema 13. Astorga, Ponferrada, Valen

cia de Don Juan y Sahagún.

GRUPO II

Tema 1. Características históricas y 
culturales de lo español.

T em a-2. Historia primitiva de España 
en la región leonesa hasta la invasión 
musulmana

Tema 3 El arte primitivo.—*Arte clá
sico. griego y romano.

Tema 4. La invasión 'musulmana. — 
León como territorio fronterizo.

Tema 5. El Reino de León durante los 
siglos X  y XI.

Tema 6. El románico y el gótico.
Tema 7. Los estilos mozárabe y mudé- 

jar.
Tema 8. León desde su incorporación 

a Castilla hasta los Reyes Católicos.
Tema 9. Resumen histórico de León 

en los siglos X V I y XVII.
Tema 10. El arte del renacimiento, el 

plateresco y el barroco.

 Tema 11. León desde el advenimiento 
de los Borbones hasta nuestros días.

Tema 12. El arte neoclásico y el ro
mántico.

Tema 13. El Alzamiento Nacional. — 
Doctrina política del Movimiento.

Tema 14. Naturaleza y alcance de la 
misión civilizadora de España.

Tema 15. La catedral de León.—Des
cripción histórico-artística.

Tema 16 Principales monumentos re
ligiosos en León y su provincia. San Isi
doro.. San Marcos.

Tema 17. Palacios, torres y castillos. 
Las murallas.

Tema 18. Museos, archivos y bibliote
cas en León.

Tema 19. Personalidades leonesas en 
las artes y las letras.

ADMI NI STRACI ÓN C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 

Beneficencia provincial de Madrid que 
se citan .

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías, de 25 de febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 250 
pesetas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Dolores Archides Culebras, Máría Lui
sa Muñoz González y Marciana Rubio 
Reinosa. del Colegio de Nuestra Señora 
de las Mercedes; María Josefa Pérez de 
la Torré y Esperanza Serrano Rulz, del 
Colegio de la  Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del publico y demás efectos.

Madrid. 25 de junio de 1954.—El Jefe 
de la Sección, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11  premios mayores de cada una de las siete series del sorteo 
celebrado en este día.

Números
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª Serie 2.ª Serie 3. ª  Serie 4 . ª  Serie 5. ª  Serie 6 . ª  Serie 7 . ª  Serie

62573
64Q92
18758
13465
83694
27082
32216
54160
62682
28263
25921

400.000
200.000 
100.000

6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000

Bilbao.
Cortegana.
Borja.
Jerez Fronter
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Valencia.
Barcelona. '
Fort-Bou,

Bilbao.
Cortegana.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Alcoy.
Vergara.
Barcelona.
Valencia.
Barcelona.
Sevilla.

Bilbao.
Cortegana.
Salamanca.
Barcelona
Madrid.
Las Palmas.
Barcelona.
Barcelona.
Valencia.
Barcelona.
Santiago Comp.

Bilbao.
Cortegana.
Bilbao.
Valencia.
Madrid.
Barcelona.
Valladolid.
Barcelona.
Valencia.
Barcelona.
Palma Mallorca.

Bilbao.
Cortegana.
Sevilla.
Barcelona.
Madrid.
Valladolid
Valladolid’.
Barcelona.
Valencia.
Barcelona.
Sevilla.

Bilbao.
Cortegana.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Salamanca.
Cartagena,
Barcelona.
Valencia. *
Barcelona.
Salamanca.

Bilbao.
Cortegana,
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Reus.
Barcelona,
Valencia.
Barcelona,
Madrid.

rían obtenido el reintegro de 100 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 3* 
El siguiente sorteo, se celebrará el día 5 de julio de 1954.
Los billetes serán de 1.000 pesetas, divididos en décimos a 100 pesetas*
Madrid, 25 de Junio de 1954. , •
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MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición las cátedras de 
«Etica» y «Sociología» de las Universidades 

 de Madrid y Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General lia acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dispues
to en el articulo 58 de Ley de Ordena
ción de la Universidad Española, de 29 
de Julio de 1943, para su provisión en 
propiedad, por oposición directa, turno 
único, la cátedra ,de «Etica, y Sociología» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
las Universidades de Madrid y Murcia, 
dotadas con el sueldo anual de entrada 
de dieciséis mil ochocientas pesetas, más 
una mensualidad extraordinaria, en las 
condiciones previstas en la Ley de 15 de 

m arzo  de 1951.
Para ser admitidos a estas oposiciones 

se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dis
posiciones :

1.a Ser español.
2.a .Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.-
4.a Haber aprobado los ejercicios y 

cumplido todos los requisitos correspon
dientes para la obtención del titulo de 
Doctor que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante.

5.a Presentar un traba i o científico es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te  o investigadora efectiva durante dos 
años como minimo en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o 
profesionales de la misma, o del Consejo 
Superior de Investigaciones Centíficas. 
acreditada en la forma establecida por la 
Orden ministerial de 27 de abril de 1048 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO (le 
11 de mayó!.
, b) Ser Profesor numerario de Escuela 

Especial Superior o Catedrático de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener reconocido el derecho a opo
sitar a  cátedras de Universidad por es
ta r  comprendido en cualquier disposición 
legal vigente que así lo declare.

Las circunstancias 'expresadas en el 
apartado c) habrán de concurrir en los 
opositores en los plazos y condiciones se
ñalados en las Ordenes respectivas o en 
las que fija la Orden ministerial de 2 
de febrero de 1946 o cualquiera otra, en 
su caso.

7.a La establecida con el número cuar
to en el apartado d) del artículo 58 de 
la Ley de .Ordenación Universitaria.

8> La licencia del Ordinario respec
tivo, cuando se tra te  de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredi
tarán  haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funciona
rios públicos antes del 18 de julio de 1936, 
presentarán el certificado de depuración

* correspondiente, y aquellos en quienes 
no concurriera ninguna de ambas cir
cunstancias, presentarán una declaración 
jurada de no estar comprendidos en di
cho caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguietes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes

o  Titulo de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios y cumplid1* 
todos ios requisitos necesarios para la ob
tención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de la Secretarla Ge
neral del Movimiento sobre el requisito 
señalado en la séptima de las condicio
nes que antes se enumeran.

f> El trabajo científico a que se refie
re la condición quinta de este anuncio

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la condi
ción sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional n 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su*caso.

i> Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su Prelado respectivo para poder concu
rrir a esta oposición.

j ) A la instancia deberán también 
unir los resguardos de haber satisfecho 
cincuenta pesetas en metalico^ por dere
chos de formación de expediente (Or
den de 31 de octubre de 1952, BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 26 de diciem
bre) y setenta y cinco pesetas, también en 
metálico, por derechos de oposición a 
que hace referencia la de 10 de febrero 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO de 25 de marzo). Dichas cantida
des deberán se abonadas en la Habilita
ción de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en ni 
articulo tercero del Reglamento de 25 de

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
 y Profesional de Baleares

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Maestro de Taller (Sección de 
Electricidad) en el Centro de Enseñanza 

 Media y Profesional de Felanitx,

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Baleares», en su número correspondiente 
al día 17 d£ junio de 1954, publica la 
convocatoria del concurso para selección 
de un Maestro de Taller (Sección de Elec
tricidad) en el Centro «Je Enseñanza Me
dia y Profesional de F^anitx .

El plazo 'ae presentación de instancias 
y documentación será de trein ta días na
turales—o cuarenta y cinco si los solici
tantes residen en la Península, Islás 
Canarias o Africa—, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este ex
tracto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid. 21 de junio de 1954.—El Direc
tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
 y Profesional de Ciudad Real

Anunciando concurso para proveer la segunda 
 plaza de Profesor titular del Ciclo 

 Especial en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Daimiel.

■ El «Boletín Oficial de la- Provincia de 
Ciudad Real», en su número correspon
diente al día 16 de junio de 1954, publi
ca la convocatoria del concurso para pro
veer una segunda plaza de Profesor ti
tular del Ciclo Especial en Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Daí- 
miel.

El plazo de presentación de instancias

junio de 1931. y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci
samente a este Ministerio, en el plazo im
prorrogable de sesenta dias naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro general del Departamento, una vez 
caducado el plazo de presentación, serán 
consideradas como fuera de éste, y, eu 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de 
instancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa. -

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresa
dos, no siendo válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a documen
tación presentada en expediente de opo
siciones a otras cátedras.

No se adm itirán después otras solici
tudes documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna Ad
ministración de Correos y se acredite, 
mediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que pueda llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se advier
te para que las autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más aue este aviso.

Madrid, 1 de junio de 1954.—El Direc
tor 'general, Joaquín Pérez Villanuéva.

y documentación será de treinta días na* 
turales—o cuarenta y cinco si los solici
tantes residen en Africa, Islas Canarias 
o Baleares—, a contar desde el siguiente 
a la publicación de este extracto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 21 de Junio de 1954.-~E1 Direc
tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Huesca,

Anunciando concurso para proveer una 
segunda plaza de Profesor titular del 
Ciclo Especial en el Centro de Enseñanza 

 Media y Profesional de Barbastro. 

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca», en su número correspondiente 
al día 15 de junio de 1954, publica- la 
convocatoria del concurso para proveer 
una segunda plaza de Profesor titu lar del 
Ciclo Especial en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Barbastro.

El plazo de presentación de instancias 
y documentación será de trein ta días na
turales—-o cuarenta y cinco si los solici
tantes residen en Africa, Islas Baleares 
o Canarias—. a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este extracto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 21 de Junio de 1954.—El Di
rector general, Carlos M.A Rodríguez de 
Valcárcel.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Maestro de Taller (Sección de 
Mecánica) en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Barbastro.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca», en su número correspondiente 

ai día 11 de junio de 1954, publica la
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convocatoria riel concurso para seleccio
nar un Maestro de Taller < Sección de 
Mecánica) en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Barbastro.

El plazo de presentación de instancias 
y documentación será, de treinta días na
turales—o cuarenta y cinco Si los solici
tantes residen en Africa, Islas Canarias o 
Baleares—, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este extracto en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Madrid. 21 de junio de 1954.—El1 D i
rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
 y Profesional de Oviedo

Anunciando concurso para proveer la  
segunda plaza de Profesor titular del  
Ciclo Especial en el Centro de Enseñanza 

Media y Profesional de Cangas de 
Onís.
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Oviedo», en su número correspondiente al 
día 12 de junio de 1954, publica la con
vocatoria del concurso para proveer la 
segunda plaza de Profesor titular del C i
clo Especial en el Centro de Enseñanza 
Media v Profesional de Cangas de Onís.

El niazo de presentación de instancias 
y documentación será de treinta días na
turales—o cuarenta y cinco si los solici
tantes residen en Africa. Islas Canarias o 
o Norte de Africa— , a contar desde el si
guiente a la publicación de este extracto 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Madrid, 21 de junio, de 1954.—El D i
rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

Anunciando concurso para seleccionar un 
Maestro de Taller (Sección de Carpintería

) para el Centro de Enseñanza Media 
 y Profesional de Tapia de Casariego 

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Oviedo» en su número correspondiente 
al día 15 de junio de 1954, publica la 
convocatoria del concurso para seleccio
nar un Maestro de Taller (Sección de 
Cárpinteríai para el Centro de Enseñanza 
Media v Profesional de Tapia de Casa
riego.

El plazo de presentación de instancias 
y  documentación será de treinta días na
turales—o cuarenta v cinco si los solici
tantes residen en Africa. Islas Baleares 
o Canarias— , a contar desde el siguiente 
a la publicación de este extracto en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Madrid, 21 de junio de 1954.—El D i
rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

Anunciando concurso para seleccionar un 
Macero de Taller (Sección de Carpin
tería) para el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Cangas de Onís.
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Oviedo» en su número correspondiente 
al (Ha 14 de junio de 1954, publica la con
vocatoria (del concurso para seleccionar 
un Maestro de Taller (Sección dé Car
pintería) para el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Cangas de Onís.

El plazo de presentación de instancias 
y documentación será de treinta días na
turales—o cuarenta y cinco si los solici
tantes'residen en Africa, Islas Canarias 
o Baleares— , a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este extracto en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Madrid; 21 de junio de 1954.—El Di
rector general,' Carlos M a  Rodríguez de 
Valcárcel.

Y DE AGRICULTURA  
Servicio de la Madera

Circular número 38 por la que dispone 
el carácter gratuito de la expedición de 
Certificados Profesionales.
Próxima la expedición de nuevej Cer

tificados Profesionales, de las clases A, 
B, C y D, como consecúencia de la reno
vación establecida por la Orden conjun
ta de los Ministerios de Industria y de 
Agricultura, de 21 de mayo de 1953, o de 
la concesión de nuevos Certificados soli
citados al amparo de lo prevenido en 
dicha Orden, se considera conveniente es
tablecer el carácter gratuito, salvo el 
simple reintegro de los gastos de material, 
de la expedición de dichos documentos, 
asi como también de los Certificados de 
la clase E, para almacenistas de madera, 
que en el futuro puedan concederse.

En su virtud, este Servicio dispone: 
Primero.—A partir de la fecha .dé la 

publicación de esta Circular en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO será gra
tuita la expedición de toda clase de 
Certificados Profesionales, tanto por re
novación de los anteriores o expedición- 
de los nuevos, que autoriza la Orden mi
nisterial conjunta de 21 de mayo de 1953, 
como en los casos de concesión de Cer
tificados de clase «E » para almacenistas 
de madera. >

Segundo—En concento de reintegro de 
gastos* de material, el Servicio percibirá 
únicamente seis pesetas por cada Certi
ficado expedido o renovado.

Madrid, 24 de junio de 1954.—El Jefe ' 
del Servicio, José Bermejo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
I

Continuación a la relación de ceriifí.cados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO de fecha 25-6-1054,

C. P. N. núm. 5.728, expedido en 30-1-1951 (sustituye y anula al 5.477, expedido
en 25-2-1959)

V IR T O  CASANOVA, ALBERTO  DE «A L V IC A »

Fábrica de pinturas, esmaltes y barnices.— O ficinas: Lluch, 237, y Gerona, 55. 
Fábrica: Lluch, 237, y pasaje Saladrigas, 18, Barcelona

Capacidad 
de producción

Kilogramos
P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a  : .....—  ■■ ■■ ■ — —

Barnices, pinturas* nitrocelulósicas y celulósicas disolventes ... nr 300.000
Pinturas, barnices y demás pioductos s in té ticos ............................... 200 000
Pinturas, barnices, esmaltes y demás productos grasos ...................  1.200.000
Pinturas a base de 'cromatos para todas las aplicaciones v usos ... 600.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anual 
¡de trescientos dias laborables: jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los 
artículos consignados. •

(Continuará.)  >

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
. ' Y MONOPOLIOS 

L O T ER Í A  A N A C I O N A L  
Prospecto de premios para el sorteo especial 
que se ha de celebrar en .Madrid el día 5 

de j u l i o de 1954

Ha de constar de dos series de 54.000 bi- 
lie Les cada una, al precio de 1.000. pe
setas el billete, divididos en décimos 
a 100 pesetas; distribuyéndose 37.508.600 
pesetas en 7.349 premios para cada se
rie. de la manera siguiente :

Premios 
• de

cada serle Pesetas

1 de ........................................  7.500.000
1 *de ......................................... 3.000 000
1 de ......................................... 1.500.000

10 de 30.000 .............................  500.000
1.095 de 10.000 .............................. 10.950.000

539 de 10.000 pesetas c a d a  
uno. para los billetes cu
yas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que ob
tenga el premio primero. 5.390.000 

99 aproximaciones de 10.000 
pesetas c a d a  una. para 
los 99 números restantes 

. de la centena del premio
primero ........................    990.000

99 ídem de 10.000 id id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
segundo .............................. 990.000

99 ídem de 10.000 id. id., para 
ios 99 números restantes 
de la centena del premio 
tercero  .......... ...iN. ............. 990.000

2 ídem de 75.000 pesetas ca
da una. para los números 
anterior y posterior al del
premio primero ..................  150.000

2 ídem de 50 000 id id., para
los del premio segundo ... 100.000

2 ídem de 24.800 id. ‘id., para
los del premio tercero ... 49.600

5.399 reintegros de 1.000 pese
tas cada uno. para los nú
meros cuya term inación 
sea igual a la del que ob
tenga el prem io primero. 5.399.000

7.349~ 37.308.600
Las aproximaciones, los reintegros y 'os 

billetes cuyas dos últimas cifras sean Igua
les a las del aue obtenga el premio prim e
ro son compatibles con cualquier otro pre
mio oue pueda corresponder al billete: en
tendiéndose, con respecto a las aproxima
ciones señaladas para los números anterior 
y posterior de los tres premios mayores, 
que si saliese premiado, el número 1, sw an
terior es el número 54.000, y si éste fuese 
el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente — Para la aplicación de las aproxi
maciones de 10.000 pesetas, se sobrentiende 
que si el premio primero corresponde, por 
e.iemplov al número 25. se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la cen
tena: es decir, desde él 1 al 24 y desde el 
26 al 100. y en igual form a las aproximacio
nes de los dos primeros premios restantes. 
Tendrán derecho al premio de 10.000 pese- • 
tas, según queda dicho, todos los billetes 
cuyas' dos últim as cifras sean iguales a las 
del que obtenga el premio p r i m e r o . —- 
Igualm ente tendrán derecho al reintegro 
del precio del billete, como ya queda ex
puesto, todos los números cuya term ina
ción sea igual a la del que obtengá el pre
m io primero. El sorteo se efectuará en el 
local destinado al efecto, con las. solemni
dades prescritas por la Instrucción del Ra
mo.— En la propia form a se hará después 
un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 25o pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos, de Bene
ficencia provincial de Madrid.— Estos actos 
serán públicos, y los concurrentes Interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la ve
nia del Presidente. . a hacer observaciones 
sobre dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos.— Al dia siguiente 
de efectuados éstos se expondrán al públi
co las listas de los números que obtengan 
premio, único documento por el que se 
efectuarán los pagos, según lo prevenido en 
el artículo 1'2 de la Instrucción del Ramo, 
debiendo reclamarse con exhibición de los 
billetes, conforme a lo establecido en el 18. 
Los premios y reintegros se pagarán por 
las Administraciones en que se vendan los 
billetes.

Madrid, 29 de octubre de 1953.— El Di
rector, general, Fernando Roldan,


